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1. CARTA DE LA RECTORA 
 

El manual de convivencia de la Institución Educativa Técnica de Comercio Simón Rodríguez como 
acto administrativo reglamentario que compromete a todos los miembros de la comunidad 
educativa, se convierte en la herramienta legal con fuerza vinculante que sirve como guía para 
lograr la convivencia armónica de la Comunidad Educativa, sustentado en los tratados 
internacionales de derechos humanos, en la Constitución Política, en el Código de Infancia y 
Adolescencia y en especial en la Ley de Convivencia Escolar, orientada hacia el bienestar 
individual y colectivo. 
 
La evolución de la legislación en materia de Educación ha llegado al punto donde todos los 
miembros de la comunidad educativa se convierten en participes de los desafíos que implican las 
relaciones interpersonales, que diariamente se desarrollan y busca eliminar del sistema la 
represión como elemento de repudio a los comportamientos calificados como faltas, al contrario se 
trabaja diariamente en la concientización y prevención de hechos que puedan ser reprochables, 
pero conscientes de que los conflictos son inherentes al ser humano, crea instancias y confiere a 
cada uno de los actores la capacidad de autorregulación y conciliación a través de la figura del 
mediador escolar y los comités de convivencia como espacios para la resolución de conflictos, a 
través de la adquisición de compromisos personales de cambio y oportunidades de mejora.  
 
El manual de convivencia  Simoniano , es el punto de partida para la formación de valores en el 
proyecto de vida de la comunidad educativa donde se garantiza el goce de derechos individuales 
lo que inmediatamente obliga a la protección y respeto a los derechos ajenos fundamentado en 
las  buenas costumbres, el respeto a los derechos humanos, convirtiéndose en un pacto donde la 
concertación, el diálogo, la libre expresión,  el pluralismo, la solidaridad, la equidad y la justicia, se 
erigen como pilares del desarrollo de nuestra Institución, teniendo en cuenta que la dinámica 
sociocultural obliga a hacer revisiones y ajustes periódicos que le permitan estar a la vanguardia. 
 
El código de infancia y adolescencia, es uno de los fundamentos legales de este manual, dicha 
norma en su artículo 10 establece el principio de corresponsabilidad, entendida ésta, como la 
concurrencia de actores y acciones encaminadas a garantizar los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, en cuanto a su atención, cuidado y protección; La Institución Educativa Técnica de 
Comercio Simón Rodríguez como actor directo en el proceso de formación está obligada a dar 
cabal cumplimiento a todas las disposiciones legales que busquen el objetivo general de entregar 
a nuestro País mejores ciudadanos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ISABEL CRISTINA REYES RAMOS 
Rectora 
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2. JUSTIFICACIÓN  
 

El Manual de Convivencia Escolar garantiza a toda la comunidad educativa su derecho deber a la 

educación y los principios constitucionales de un estado social de derecho, que busca rescatar 

desde la inclusión y la normatividad, el respeto por la institucionalidad en el entorno escolar de los 

niños, niñas y adolescentes de la institución y su formación para la convivencia en tiempos del 

post conflicto.   

 

Toda sociedad precisa de acuerdos que regulen su funcionamiento armónico para lograr niveles 

de convivencia que permitan alcanzar sus aspiraciones. El estudiante es miembro de la sociedad, 

y consciente de la necesidad de vivir en armonía con sus compañeros, profesores, directivos y 

demás miembros de los grupos donde desarrolla su vida como estudiante. 

 

Se hace indispensable estructurar la personalidad del niño, niña y el adolescente para que se 

integre a la comunidad, como elemento respetuoso de sí mismo y de los conciudadanos. 

 

La escuela, después de la familia es la orientadora del niño, niña y el adolescente y el proceso 

educativo, es la llamada a fomentar el desarrollo de las virtudes físicas, intelectuales, sicomotoras 

y afectivas del educando sin menoscabo de su identidad, autonomía, su alegría y optimismo, 

propios de la adolescencia. 

 

Actualmente la Institución Educativa considera importante la racionalización del comportamiento, 

logrando que los miembros de la comunidad comprendan que las normas a cumplir no son una 

imposición arbitraria, sino una necesidad para lograr una integración más armónica y eficaz en la 

sociedad en que se vive. La Comunidad Educativa de la Institución Educativa TÉCNICA DE 

COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ busca en su acción educadora, analizar los principios de 

comportamiento para configurar una ética que trascienda a la sociedad, cuando el estudiante se 

incorpore al campo laboral y civil.  

 

Por eso se considera que el ámbito de aplicación de este Manual de Convivencia es la Institución 

Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ de Santiago de Cali , la cual asume 

este instrumento como una herramienta básica de nuestra institución en el que están consignados 

los acuerdos de la Comunidad Educativa, con el objeto de velar y garantizar el cumplimiento de 

los derechos y deberes de cada uno de sus integrantes, fundamentados en la Constitución Política 

de Colombia, el Código de la Infancia y Adolescencia Ley 1098 de 2006, Ley 1620 de 2013 los 

Derechos Humanos y la Ley General de Educación y sus Decretos reglamentarios, los Decretos 

0366 de 2009 ï decreto 1290 de 2009 y decreto 1421 de 2017. Además de ser un punto de 

apoyo, pretende promover los principios de convivencia ciudadana, basados en la participación, 

democracia y responsabilidad individual, proyectados a la comunidad en general y permite que 

nos encaminemos a una sociedad mejor. 
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3. OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
OBJETIVO GENERAL: 
Orientar y definir aspectos cotidianos del proceso formativo de los y las estudiantes, estableciendo con 
claridad normas básicas de participación y convivencia, que permitan mantener relaciones interpersonales 
gratificantes, de fraternidad y afecto, y que sea una guía para la formación en valores y para hacer del 
conflicto una buena oportunidad de aprendizaje. 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
Este manual de convivencia como guía de comportamiento para todos los miembros de la comunidad 
educativa cumple, entre otros, los siguientes objetivos: 
 

1. Establecer una directriz que permita a la Comunidad Educativa tomar decisiones acordes a la filosofía 
del plantel. 

2. Propender por la armonía de las relaciones en la comunidad educativa en pro de una sana convivencia 
solidaria, participativa y democrática. 

3. Facilitar el normal y adecuado desarrollo del plan curricular. 
4. Establecer pautas de comportamiento con relación al cuidado del medio ambiente escolar. 
5. Generar las garantías necesarias para el debido proceso disciplinario y académico. 
6. Brindar un instrumento pedagógico que facilite formar ciudadanos íntegros y competentes, educados 

holísticamente (conocimientos y valores). 
7. Incorporar a los Padres y Madres de Familia o acudientes en la obligación de corresponsabilidad en el 

proceso Educativo e informarles sobre los criterios y métodos para evaluar el aprendizaje, rendimiento 
y desarrollo de las capacidades de los educandos, según hayan sido definidos en el P.E.I. 

8. Establecer los procedimientos para la efectiva resolución de conflictos. 
9. Servir como guía a la comunidad educativa para el desarrollo de competencias ciudadanas. 
 

 
PRINCIPIOS GENERALES DE CONVIVENCIA: 
 
Los principios orientadores de la convivencia son aquellos preceptos necesarios para una convivencia 
armónica, sobre los cuales la comunidad educativa ha construido acuerdo. En términos generales esos 
principios pueden esbozarse, así: 
 

1. El diálogo, la reflexión, las acciones correctivas y la conciliación son la base del proceso formativo 
en la Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ   

2. La observancia de las reglas y el compromiso con los principios y valores comunes a todos sus 
miembros, fundamentan la convivencia de la comunidad educativa.   

3. Una formación basada en una pedagogía de valores, el conocimiento de los principios de 
convivencia, en el ejercicio de la conciliación y en el establecimiento de reglas claras, son 
fundamentales para enmarcar las relaciones dentro de la institución.   

4. La autodisciplina en la regulación de su comportamiento es un instrumento de formación, puesto 
que permite la apropiación y toma de conciencia del estudiante de su responsabilidad frente a todos 
sus actos, y sobre las consecuencias que ellos acarrean.   

5. Ser consciente de que es un ser en formación, el estudiante debe considerar a sus directivos y 
docentes como guías y orientadores preocupados por su formación moral, intelectual y social.  
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4. NORMOGRAMA DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 

El manual de convivencia de nuestra INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN 
RODRÍGUEZ - de Santiago de Cali, Valle del Cauca ï busca contribuir y proponer alternativas de solución a 
tres necesidades básicas de nuestra nación: 
 

1. Construir un modelo de convivencia democrática basado en el respeto por el debido proceso y con esto 
recuperar la confianza en la institucionalidad. 

2. Hacer de Colombia un país desarrollado en materia de derechos humanos, incluyente, respetuosa por 
la diferencia, y que le apuesta a ser la más educada en el año 2025.  

3. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por la norma, el derecho a la legítima defensa y 
la responsabilidad en la restauración de los derechos afectados a otros, por su proceder inadecuado. 

 
La institución educativa haciendo uso del artículo 77 de la ley 115 de 1994, adopta las siguientes fuentes 
legales para la elaboración de este Manual de Convivencia en concordancia con las disposiciones de la 
Corte Constitucional de Colombia, las disposiciones legislativas del congreso de la república y los 
lineamientos del MEN:  
 

1. Constitución Política de Colombia de 1991 
2. Carta Universal de los Derecho Humanos de 1948 
3. Declaración de los Derechos del Niño: Ley 12 de Enero 22 de 1991 
4. Carta internacional de los Derechos de la niñez y la juventud 
5. Doctrina y Jurisprudencia de la Corte Constitucional (Actualizada) 
6. Decreto 2277 de 1979: Estatuto docente 
7. Ley 115 de 1994: Ley General de Educación 
8. Decreto 1860 de 1994: Decreto Reglamentario de la Ley 115 de 1994 
9. Ley 489 de 1998: Normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden 

nacional. 
10. Ley 599 de 2000: Código de procedimiento penal Colombiano 
11. Ley 715 de 2000: Normas orgánicas en materia de recursos y competencias 
12. Decreto 1850 de 2002: Reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada laboral de 

directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales. 
13. Decreto 3020 de 2002: Criterios y procedimientos para organizar las plantas de personal docente y 

administrativo del servicio educativo estatal- 
14. Decreto 1278 de 2002: Estatuto de profesionalización docente 
15. Guía No. 6 del MEN ï 2004: Estándares básicos de competencias ciudadanas 
16. Decreto 1286 de 2005: Consejo de Padres y su participación en el mejoramiento de los procesos 

educativos de los establecimientos oficiales y privados. 
17. Ley 1494 de 2005: Para realizar modificaciones en las plantas de cargos del personal docente, 

directivo docente y administrativo. 
18. Ley 1098 de 2006: Nuevo código de la Infancia y la Adolescencia 
19. Ley 1146 de 2007 Prevención de la violencia sexual. 
20. Decreto 4807 de 2007: Condiciones de aplicación de la gratuidad educativa 
21. Decreto 4840 de 2007: Reglamentación de la ley 1098 código de la infancia 
22. Ley estatutaria 1266 de 2008: Hábeas Data reglamenta el manejo de la información contenida en las 

bases de datos con información personal   
23. Decreto 366 de 2009: Inclusión de estudiantes con NEE o con talentos y capacidades excepcionales. 
24. Decreto 1290 de 2009: Sistema de evaluación y promoción de los estudiantes 
25. Ley 1404 de 2010: Programa escuela para padres y madres en las IE. 
26. Ley 1453 de 2011: Reforma del código de procedimiento penal de la ley 1098 de 2006 de infancia y 

adolescencia. 
27. Ley 1437 de 2011: Código de procedimiento de lo contencioso administrativo 
28. Ley 1438 de 2011: Reforma del sistema general de seguridad social en salud 
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29. Ley estatutaria 1581 de 2012: Reglamenta el funcionamiento de las Juntas y foros de Educación y se 
establece el régimen de inhabilidades. 

30. Ley 1620 de 2013: Se crea el sistema nacional de convivencia escolar.  
31. Decreto 1965 de 2013: Decreto reglamentario de la ley 1620 de 2013 
32. Decreto 1377 de 2013: Decreto reglamentario de la ley 1581 parcialmente. 
33. Decreto 1965 de 2013 - Articulo 41 numeral 7 Relación de entidades y personas vinculadas en la ruta 

de atención integral para la convivencia escolar: 
ü Policía Nacional 
ü Policía de infancia y adolescencia 
ü Secretaria de gobierno municipal 
ü Personería Municipal. 
ü Fiscalía general de la nación 
ü Comisaria de familia 
ü Defensoría de familia 
ü Inspector de policía 
ü ICBF ï Instituto colombiano de bienestar familiar 
ü Hospital ï o puesto de salud 
ü Bomberos ï Cruz Roja ï Defensa Civil ï  
ü Medicina Legal 
ü Padres de familia o acudientes 

34. Guía 49 del MEN. Para la convivencia escolar. 
35. Sistema de responsabilidad penal para adolescentes 
36. Ley 1801 de julio 29 de 2016: Código nacional de policía y convivencia 
37. Ley 1822 de enero 4 de 2017: Se incentiva la adecuada atención y cuidado de la primera 

infancia 
38. Decreto 1421 de agosto 29 de 2017: Por el cual se reglamenta en el marco de la educación 

inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad. 
39. Ley 1346 del 31 de julio de 2009: Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad 
40. Ley 1618 de febrero 27 de 2013: Establece las disposiciones para garantizar los derechos de las 

personas con discapacidad. 
41. Resolución 0538 de febrero 26 de 2018: Implementa la certificación de discapacidad y el registro 

de localización y caracterización de personas con discapacidad. 
42. Ley 1952 de 2019: Nuevo Código único disciplinario para funcionarios públicos 

 

 
SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL ASOCIADAS A LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 
Las disposiciones legales que rigen los lineamientos de nuestro manual de convivencia escolar, 
también deberán ser acogidas por las siguientes sentencias de la corte constitucional en relación con la 
convivencia escolar en los establecimientos educativos y lo que nos dice la Constitución Política de 
1991. 

 
Sentencia 

 
Constitución Política de 1991.- Art 16 (SC-481/98). 

 
Enunciado 

 
La Constitución consagra el derecho al libre desarrollo de la personalidad 

 
 
Concepto 

 
La corte constitucional y la doctrina han entendido que: ñese derecho consagra una 
protección general de la capacidad que la Constitución reconoce a las personas para auto 
determinarse, esto es, a darse sus propias normas y desarrollar planes propios de vida, 
siempre y cuando no afecten derechos de tercerosò. (SC-481/98). 

 
Sentencia 

 
T-569 de 1994 
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Enunciado ñLa educación como derecho fundamental conlleva deberes del estudiante 

 
 
Concepto 

 
Uno de los cuales es someterse y cumplir el reglamento o las normas de comportamiento 
establecidas por el plantel educativo a que está vinculado. Su inobservancia permite a las 
autoridades escolares tomar las decisiones que correspondan, siempre que se observe y 
respete el debido proceso del estudiante, para corregir situaciones que estén por fuera de 
la Constituci·n, de la ley y del ordenamiento interno del ente educativoé El deber de los 
estudiantes radica, desde el punto de vista disciplinario, en respetar el reglamento y las 
buenas costumbres, y en el caso particular se destaca la obligación de mantener las 
normas de presentación establecidas por la institución, así como los horarios de entrada, 
de clases, de recreo y de salida, y el debido comportamiento y respeto por sus profesores 
y compa¶erosò El hecho de que el menor haya tenido un aceptable rendimiento 
acad®mico no lo exime del cumplimiento de sus deberes de estudiante.ò  
 
ñSi bien la educaci·n es un derecho fundamental y el estudiante debe tener la posibilidad 

de permanecer vinculado al plantel hasta la culminación de los estudios, de allí no debe 

colegirse que el centro docente está obligado a mantener indefinidamente entre sus 

discípulos a quien de manera constante y reiterada desconoce las directrices 

disciplinarias y quebranta el orden dispuesto por el reglamento educativo, ya que 

semejantes conductas, además de constituir incumplimiento de los deberes ya resaltados 

como inherentes a la relación que el estudiante establece en la institución  en que se 

forma, representa un abuso de derecho en cuanto causa perjuicio a la comunidad 

educativa e impide al plantel los fines que le son propiosò. (ST 519 DE 1992).  

 

ñAhora bien, una caracter²stica de algunos de los derechos constitucionales 
fundamentales es la existencia de deberes correlativos. En el artículo 95 de la 
Constitución Política se encuentran los deberes y obligaciones de toda persona. La 
persona humana además de derechos tienen deberes; ello es como las dos caras de una 
moneda, pues es impensable la existencia de un derecho sin deber frente a sí mismo y 
frente a los dem§s.ò (Sentencia 002 de 1992)  
 
La Corte Constitucional insiste en que toda comunidad requiere de un mínimo de orden y 
del imperio de la autoridad para que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, 
evitando el caos que podría generarse si cada individuo, sin atender reglas ni preceptos, 
hiciera su absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en un mal 
entendido concepto del derecho al libre desarrollo de la personalidad.ò. 

 
Sentencia 

 
ST- 037 de 1995 

 
Enunciado 

"La disciplina, que es indispensable en toda organización social para asegurar el logro de 
sus finesò 

 
 
Concepto 

 
"La disciplina, que es indispensable en toda organización social para asegurar el logro de 
sus fines dentro de un orden mínimo, resulta inherente a la educación, en cuanto hace 
parte insustituible de la formación del individuo. Pretender que, por una errónea 
concepción del derecho al libre desarrollo de la personalidad, las instituciones educativas 
renuncien a exigir de sus estudiantes comportamientos acordes con un régimen 
disciplinario al que están obligados desde su ingreso, equivale a contrariar los objetivos 
propios de la función formativa que cumple la educación".  

 
Sentencia 

 
ST-366 de 1997 

 
Enunciado 

 
ñEl proceso educativo exige no solamente el cabal y constante ejercicio de la función 
docente y formativa por parte del establecimiento, sino la colaboración del propio 
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estudiante y el concurso de sus padres o acudientes.ò 

 
 
Concepto 

 
Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 67 de la Constitución, de concurrir a la 
formación moral, intelectual y física del menor y del adolescente, pues "el Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de la educación". No contribuye el padre de familia 
a la formación de la personalidad ni a la estructuración del carácter de su hijo cuando, so 
pretexto de una mal entendida protección paterna -que en realidad significa cohonestar 
sus faltas-, obstruye la labor que adelantan los educadores cuando lo corrigen, menos 
todavía si ello se refleja en una actitud agresiva e irrespetuosa.ò  
 
La Corte Constitucional insiste en que toda comunidad requiere de un mínimo de orden y 
del imperio de la autoridad para que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, 
evitando el caos que podría generarse si cada individuo, sin atender reglas ni preceptos, 
hiciera su absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en un mal 
entendido concepto del derecho al libre desarrollo de la personalidad.ò. 

 
Sentencia 

 
ST- 880 de 1999 

 
Enunciado 

 
Determina que los manuales de convivencia de los establecimientos educativos se 
encuentran sujetos a los derechos, principios y valores de carácter constitucional. 

 
 
Concepto 

 
Estos manuales cimientan su legitimidad no sólo en el órgano que los profiere, sino en 
que deben ser el reflejo de la voluntad general de los miembros de la institución educativa 
a la cual se va aplicar. Para su aplicación, los manuales de convivencia deberán ser 
dados a conocer y aceptados de manera expresa y espontánea por padres y madres de 
familia, docentes, administrativos, directivos docentes y estudiantes vinculados a la 
institución educativa. 

 

 
Sentencia 

 
T-478 de 2015 

 
Enunciado 

 
Discriminación por orientación sexual e identidad de género en ambientes escolares 

 
 
Concepto 

 
Las instituciones educativas deben garantizar medidas de protección del derecho a la 
igualdad y del libre desarrollo de la personalidad; corresponsabilidades en el desarrollo 
educativo de los menores de edad. ñCualquier vulneración al buen nombre y a la 
intimidad que puede producir información que perjudique la reputación o la privacidad de 
la persona, así esté fallecida, se puede extender a su familia, quienes son los que tienen 
que soportar el peso moral y social de un reproche público contra su ser querido. En ese 
sentido, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que el juez puede, a través de la 
acción de tutela, tomar los remedios puntuales para proteger el ámbito de protección de 
esos derechosò 
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5. LEGITIMIDAD DE LA NORMA INSTITUCIONAL 

 
La institución educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ considerando que los alcances y 
disposiciones de su Manual de Convivencia Escolar, tiene un carácter universal de aplicación en su 
comunidad educativa, reconoce que esta norma avalada por el decreto 1860 de 1994, la ley 1620 y el 
decreto 1965 de 2013, tiene un carácter de ñNorma Institucionalò y no de una norma Estatutaria. Por lo 
tanto, para garantizar su Legítima implementación, es necesario cumplir con el siguiente procedimiento: 
 

1. Realizar el proceso de actualización, resignificación y ajustes pedagógicos y jurídicos según la norma 
que en vigencia afecte la versión actual del manual de convivencia o del sistema de evaluación a los 
estudiantes SIEE. 

2. Socializar a los grupos colegiados que conforman la comunidad educativa las versiones en estudio 
antes de ser presentadas al consejo directivo 

3. Consolidar la versión definitiva del documento para que sea ampliamente discutida en el consejo 
directivo de la institución 

4. Firmar el acuerdo de aprobación por todos los miembros del consejo directivo que autorizan la vigencia 
y legitimidad de la norma institucional. 

5. Realizar el acto administrativo RESOLUCIÓN RECTORAL que convalide el acuerdo firmado por el 
consejo directivo. 

6. Radicar copia del manual de convivencia escolar en medio digital e impreso en las dependencias de: 
Secretaria de Educación Municipal. ï Secretaria de Educación Departamental. - Personería Municipal. 
ï Dirección de Núcleo Educativo. 

7. Realizar el archivo documental con copias de los oficios radicados, resolución rectoral y acuerdo del 
consejo directivo, como evidencias del acto LEGÍTIMO de la norma institucional. 

8. Emprender acciones de socialización y apropiación de los procedimientos y la norma establecida en el 
manual de convivencia con todos los integrantes de la comunidad educativa, dejando evidencias 
fotográficas y firmas de los encuentros para anexar en la carpeta archivística de LEGITIMIDAD.  
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TÍTULO I 
 La Institución Educativa; Criterios y Políticas Institucionales. 

 
 
CAPÍTULO I 
El Horizonte Institucional y Direccionamiento Estratégico. 
 

Art. 1 La INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ con base en los principios 

fundamentales de su filosofía institucional, política de calidad, autonomía escolar y de acuerdo con el 
artículo 87 de la ley 115 del 1994, acuerda con representantes de los estudiantes, padres de familia, 
docentes y directivos adoptar el presente Manual de Convivencia, que es de obligatorio cumplimiento para 
toda su comunidad educativa. 

 
 El establecimiento educativo constituido según la resolución No. 1968 de septiembre 21 de 2006 por la 

secretaria de educación municipal de Santiago de Cali ï Valle del Cauca, es considerado por su comunidad 
educativa como una entidad de carácter oficial y no se encuentra adscrita a ninguna doctrina religiosa. 

 
Art. 2 COMUNIDAD EDUCATIVA: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN 

RODRÍGUEZ considera como comunidad educativa a directivos, personal administrativo y operativo, 
docentes, personal de servicios generales, padres de familia, egresados y los estudiantes de todos los 
niveles escolares que atiende considerados como el centro del proceso educativo y de formación integral. 

 
Art. 3 El Manual de Convivencia Escolar ï MCE. de nuestra institución por considerarse una Ley Institucional que 

deben cumplir todos los miembros de su comunidad educativa, debe ser socializada y conocida previamente 
por todos sus integrantes para que cumpla con los requisitos de Legitimidad Institucional, mencionados en 
el Numeral 5 de los preliminares de este Manual de Convivencia Escolar. 

 
La naturaleza de la norma establecida en este manual de convivencia escolar por no contar con el recurso 
jurídico de ser una Ley Estatutaria, debe cumplir con los requisitos de Legitimidad aquí propuestos, para 
que se pueda asumir como la constitución política institucional en la atención de las SITUACIONES o 
CONDICIONES que se presenten.  

 
Art. 4 ESTUDIANTES QUE SON SUJETOS TITULARES DE DERECHOS: Según las disposiciones del artículo 3 

de la ley 1098 de 2006, para todos los efectos de esta ley, son sujetos titulares de derechos todas las 
personas menores de 18 años. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Código Civil, se entiende 
por niño o niña las personas entre los O y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 años 
de edad. Aunque la institución presta el servicio a estudiantes mayores de edad, esta categoría de derecho 
prevalente no aplica para ellos, solo para los menores de 18 años de edad 

 
Art. 5 ESTUDIANTES MAYORES DE EDAD: Para todas las disposiciones de este manual de convivencia escolar, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior, serán considerados mayores de edad, todos los 
estudiantes matriculados en la institución cuya edad sea de 18 años en adelante, para ellos, no aplican las 
condiciones establecidas en la ley 1098 de 2006, pues al ser mayores de edad, ya no cuentan con los 
mismos derechos prevalentes de esta ley, se apicara para los mayores de edad todo lo dispuesto en el 
Normograma del manual de convivencia escolar. 

 
Art. 6 EL HORIZONTE INSTITUCIONAL: Constituye los lineamientos de la institución teniendo en cuenta las 

necesidades del entorno y las expectativas generadas por quienes hacen parte de su proceso educativo 
conformado por los siguientes enunciados:   
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1. Horizonte Institucional 
 

1.1 Misión.   
La Institución Educativa Técnica de Comercio Simón Rodríguez, de carácter oficial, orienta la educación 
como un proceso de calidad en formación permanente, integral e inclusiva desde el nivel preescolar hasta el 
nivel académico y media técnica, propiciando en los educandos: ser ciudadanos dignos, líderes, 

autónomos y emprendedores; comprometidos con su formación académica y humanística; con 
competencias para desempeñarse en la educación superior y en el mundo laboral, específicamente 
en comercio. 

 
1.2 Visión.   

Ser reconocidos en el año 2025 como una Institución Educativa de Santiago de Cali con identidad 
innovadora en torno al pensamiento del Maestro Simón Rodríguez; con liderazgo en la formación 
comercial, bilingüismo, Tics y en la cultura de valores para la convivencia ciudadana; 
comprometidos con el medio ambiente y el desarrollo sostenible de la región. 
 

 
1.3 Filosofía Institucional.   

La Institución Educativa SIMÓN RODRÍGUEZ inspirando su acción educativa en los ideales contenidos en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Política de Colombia y los fines y 
propósitos de la Educación Nacional, concibe al educando como ser único, individual, cultural e histórico, en 
constante cambio y por lo tanto, inacabado e irrepetible. 
 
La acción educativa, al reposar sustancialmente sobre los valores, en una pedagogía humanista, está 
dirigida a la formación integral de los estudiantes en sus dimensiones física, biológica, social, ética, 
psicológica y espiritual, mediante un currículo y una acción educativa que propende por la participación 
autónoma, reflexiva, crítica y activa del educando como futuro ciudadano. 

 
1.4 Valores Institucionales: 

Algunos de los valores que deben ser parte de la formación de cada persona y que por lo tanto deben 
iluminar las acciones diarias en la Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ 
son: 
1. LIBERTAD: Hacer lo que se debe hacer según el estado social de derecho. Conlleva a formar hombres y 

mujeres con autonomía. 
2. DISCIPLINA: Concebida como una autorregulación, regida por normas acordadas. 
3. JUSTICIA: La persona justa es consciente de la dignidad de las personas, desde lo que son, más que 

desde lo que hacen, saben o tienen. 
4. RESPONSABILIDAD: La persona responsable utiliza plenamente sus potencialidades en pro de lo 

propuesto, o de la palabra empeñada. 
5. GRATITUD: Nos lleva a tomar conciencia de los dones recibidos, a valorar la generosidad de quien nos 

los da y a mover nuestra voluntad para corresponder 
6. RESPETO: Valor que consiste en comportarse correctamente con uno mismo, con los demás y la 

naturaleza, buscando  construir una sana convivencia, enmarcada en un ámbito de paz. 
7. TOLERANCIA: Permite aceptar las diferencias de pensamiento, opiniones,   acciones y condiciones 

humanas de los demás. 
 

1.5 Perfiles Institucionales: 
La institución educativa TECNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ ha definido en su PEI Los 
fundamentos que requiere para cumplir adecuadamente con su labor pedagógica y para ello considera que 
los perfiles de su comunidad educativa deben estar definidos de la siguiente manera: 

 
1.5.1 Perfil Del Estudiante. 

Se pretende perfilar y formar estudiantes que puedan realizarse vocacional y profesionalmente, afrontar un 
mundo real y globalizado, situarse activamente en la historia y su entorno, y que cumplan con los siguientes 
principios: 
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El estudiante de la Institución Educativa TÉCNICA DE COMECIO SIMÓN RODRGUEZ refleja en su vida 
criterios y actitudes que lo distinguen ante la sociedad como un excelente ser humano en todas sus 
dimensiones y como fruto de su formación integral, se caracteriza por ser: 

¶ Capaz de convivir en sociedad bajo los valores de respeto, solidaridad, responsabilidad, honestidad, 
comprometida con los valores democráticos y con el mejoramiento de la calidad de vida. 

¶ Que ame y respete la vida y derechos propios, y de los demás. 

¶ Con alto sentido de pertenencia a la Institución. 

¶ Que desarrolle un firme carácter y temperamento en su personalidad a partir de la justicia y de la 
honestidad. 

¶ Siempre con deseo de superarse académica y personalmente. 

¶ Puntual, leal, responsable, cumplidor de sus deberes. 

¶ Con sentido investigativo, creativo, analítico y con habilidad de liderazgo, que le permita proyectarse 
personal, familiar, laboral y socialmente. 

¶ Con autonomía para autoestimarse, practicar la pulcritud, puntualidad, organización y otras acciones 
que le permitan actuar con racionalidad, honradez y justicia. 

¶ Comprometido con su aprendizaje, crecimiento permanente y pertenencia institucional. 

¶ Capaz de integrarse a la comunidad proyectando su saber para tener mejores oportunidades de 
vincularse al campo laboral actuando de una manera ética y participando en las actividades 
curriculares que establece la Institución a través de su P.E.I. 

¶ Partícipe de las prácticas democráticas y respetuosas del medio ambiente y la naturaleza. 

¶ Respetuoso de las normas establecidas en el Manual de Convivencia y en general de las buenas 
practicas. 

 

1.5.2 Perfil De Los Padres De Familia O Acudiente. 

El padre, madre de familia o acudiente de la Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMON 
RODRIGEZ se caracteriza por ser: 

¶ Comprometido con el Proyecto Educativo Institucional 

¶ Que asuma su papel de primer educador y formador de valores reforzando los objetivos que se 
trabajan en la Institución. 

¶ Que tenga pertenencia institucional. 

¶ Que acompañe el proceso educativo de su hijo(a) o acudido(a). 

¶ Respetuoso, que maneje una buena comunicación con todos los miembros de la Comunidad 
Educativa y que atienda los llamados que se hagan de parte de la Institución. 

¶ Que estimule la investigación y actualización del cuerpo docente. 
 

1.5.3 Perfil Del Docente. 

Según el artículo 104 de la Ley 115 /94, el docente es el orientador del proceso de formación, enseñanza 
y aprendizaje de los estudiantes, acorde con las expectativas sociales, culturales, éticas y morales de la 
familia y la sociedad, por lo tanto el docente de la institución educativa TÉCNICA DE COMERCIO 
SIMON RODRIGEZ es una persona profesional: 

¶ Comprometida con el Proyecto Educativo Institucional y sus objetivos. 

¶ Inquieta intelectualmente, generadora de pensamiento crítico y reflexivo en sus estudiantes. 

¶ Con sentido de pertenencia a la institución que enseñe con el ejemplo y autoridad moral a los 
estudiantes. 

¶ Con alto sentido de responsabilidad y conocimiento de su área para educar con calidad. 

¶ Tolerante, solidaria, honesta, participativa, respetuosa y comprometida con los valores Simonianos. 

¶ Investigadora, critica, creativa, de formación integral, justa y racional.  

¶ Abierta al cambio para asimilar las innovaciones y mostrar a los estudiantes las diferentes 
concepciones e ideologías sobre el mundo: físico, social, cultural y moral. 

¶ Con preparación académica idónea para formar y orientar a los estudiantes en la búsqueda de un 
futuro exitoso en su cotidianidad y en su desarrollo profesional y humano. 

 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO 
ñSIMčN RODRĉGUEZò 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

GDE ï Man - 02 Versión:4 Fecha: 12-04-2019 

 

Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ                                                                  Página: 14 de 142 

 
       

1.5.4 Perfil Del Directivo Docente. 

Según el artículo 126 de la Ley 115 /94 es directivo docente el educador que ejerza funciones de 
dirección, coordinación, supervisión e inspección, programación y asesoría, por lo tanto, el directivo de la 
institución educativa SIMON RODRIGEZ es un profesional: 

¶ Dinamizador y comprometido con el Proyecto Educativo Institucional. 

¶ Crítico, reflexivo, investigativo e innovador. 

¶ Con capacidad de gestionar recursos y proyectos para la institución. 

¶ Promotor de ambientes sanos de convivencia que propendan por el sostenimiento de un clima 
institucional apropiado. 

¶ Conocedor de la normatividad Educativa vigente. 

¶ Capaz de trabajar en equipo y delegar funciones cuando sea pertinente. 

¶ Elaborar y ejecutar proyectos que faciliten el crecimiento Institucional. 

¶ Objetivo e imparcial y respetuoso de las diferencias. 

¶ Líder en las actividades necesarias para mantener una excelente disciplina en la Institución 

¶ Orientador pedagógico para la formación, enseñanza y aprendizaje de maestros y estudiantes, 
acordes con las expectativas legales, sociales, culturales, éticas y morales de la comunidad 
educativa. 

¶ Capaz de fomentar valores y actitudes positivas, tales como: el espíritu humanista, la concertación, 
la equidad, el respeto, la tolerancia y la conciliación. 

¶ Idóneo para establecer canales y mecanismos de comunicación entre todos los miembros de la 
Comunidad Educativa. 

 
1.5.5 Perfil Del Personal Administrativo 
Es personal administrativo quien ejerza funciones administrativas ya sean de oficina o de campo y que 
regulan principalmente la atención al público de todos los miembros de la comunidad educativa, por lo 
tanto, el personal administrativo de la institución educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN 
RODRÍGEZ es un o una profesional para: 
Å Comprometidos con el Proyecto Educativo Institucional. 
Å Mostrar una conducta ejemplar de atención a la dignidad de la persona, ya que constituyen la carta 

de presentación de la institución.  
Å Ser personas eficientes y eficaces en el desempeño de sus funciones  
Å Ser modelo de espíritu de servicio y lealtad a los principios de identidad institucional.  
Å Reflejar en su conducta, entre otros, valores como discreción, amabilidad, respeto y 

responsabilidad.  
Å Ser consciente de la necesidad de trabajar en equipo, con actitud de formación permanente, de 

actualización y capacitación.  
Å Idóneos y eficientes en sus respectivas funciones. 
Å Amables y con calidad humana para atender y resolver con prontitud las inquietudes de la 

Comunidad Educativa. 
Å Responsables y éticos en su campo de acción. 
Å Respetuosos, solidarios, colaboradores y justo con la comunidad y su entorno.  

 
Art. 7 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO: Definido por la gestión directiva del PEI. Cuyo propósito es trazar 

los lineamientos y alcances de la Visión institucional en la temporada definida para apoyar la construcción 
del PMI ï plan de mejoramiento institucional   

 

1 Política De Calidad. 
La Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ orienta la formación integral de 
los estudiantes a través de una pedagogía humanizante, orientada a proporcionar a los estudiantes los 
medios educativos que garanticen una formación de calidad, a través de una oferta educativa que 
responda a las condiciones y necesidades del entorno social, con un enfoque hacia la mejora continua. 

 
2 Objetivos De Calidad. 

1. Garantizar un Proyecto Educativo Institucional dinámico, en permanente construcción, acorde con las 
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necesidades y exigencias del medio.  
2. Ofrecer y desarrollar un programa académico orientado al desarrollo de las competencias cognitivas 

acorde con los requisitos especificados.  
3. Mantener altos niveles de desempeño en la gestión del personal directivo, docente y administrativo 

de la institución mediante la continua capacitación y formación en la búsqueda de la excelencia 
educativa.  

4. Promover el trabajo en equipo, la responsabilidad social y la vivencia de principios y valores para 
lograr una cultura de calidad y de mejora continua en la institución.  

5. Detectar y abordar las áreas de oportunidad para mejorar los niveles de satisfacción de nuestros 
estudiantes, padres y madres de familia. 

 
3 Objetivos Institucionales. 

1. Formar personas íntegras de acuerdo con las más altas normas de excelencia académica; con visión 
de futuro, competentes para el ingreso a la educación superior y al mundo laboral, para que se 
integren y trasciendan a la sociedad.  

2. Desarrollar un plan académico sólido orientado al desarrollo integral de la personalidad del alumno, 
de sus habilidades de pensamiento, su creatividad, fomentando actitudes y valores, el respeto a los 
derechos y libertades fundamentales de convivencia democrática.  

3. Propiciar espacios para el conocimiento y la formación integral de la persona, orientándola en el 
ejercicio de su madurez, autonomía y libertad, que le permita ser auténtica, responsable y creativa, 
comprometida con el servicio, la convivencia, la paz, la no violencia, la participación y el cambio 
social.  

4. Preservar, fomentar y difundir los valores de identidad nacional y el patrimonio cultural de nuestro 
país, reconociendo la interdependencia de los pueblos y la necesidad de contribuir a la construcción 
de una cultura de paz.  

5. Fortalecer la calidad de los procesos pedagógicos y promover la adquisición de hábitos y técnicas de 
trabajo y de conducta ética y moral; así como de los conocimientos humanísticos, científicos, 
tecnológicos, socio-culturales y artísticos.  

6. Promover la preservación y el uso racional de los recursos naturales y la difusión de una cultura en 
pro del desarrollo sostenible.  

7. Promover constantemente la participación de la Comunidad Educativa en el logro de los objetivos 
institucionales de manera activa, responsable y comprometida.  
 

 
4 Principios Fundamentales:  
El PEI de la Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ, basado en principios 
de calidad, excelencia y autonomía, buscando el desarrollo integral del estudiante y de conformidad con 
los Objetivos y Fines de la Educación Colombiana, propone los siguientes principios institucionales: 
1. La familia es núcleo fundamental de la sociedad y la primera responsable de la educación de sus 

hijos, razón por la cual la Institución Educativa promueve la vinculación de los padres en los procesos 
formativos.  

2. La persona es un ser único, libre, digno y responsable, que se construye a sí mismo, por tal razón, el 
desarrollo de competencias y habilidades mediante la promoción de aprendizajes que permitan 
aprender a pensar, sentir, compartir, actuar y persistir en sus propósitos son capacidades que el 
estudiante debe desarrollar en su proceso de formación integral.  

3. La tolerancia, el respeto por la diferencia en el ser, actuar, pensar y sentir de las personas que 
forman parte de la comunidad educativa, es fundamental para la sana convivencia social.  

4. El desarrollo de un pensamiento crítico, autocrítico, emprendedor y creativo es esencial en la 
formación de la persona, contribuyen a mejorar la capacidad de aprendizaje del estudiante.  

5. Formar en el respeto a la vida, hacia sí mismo, el medio social, cultural y ambiental; en la toma de 
decisiones, el liderazgo y la autoestima, son elementos prioritarios en la educación para la paz y la 
libertad.  

6. La valoración, apropiación y aplicación de los conocimientos científicos, tecnológicos y culturales de 
la actualidad son fundamentales en una educación actual, motivo por el cual, la Institución Educativa 
genera las condiciones pedagógicas y metodológicas para que los estudiantes se familiaricen con la 
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comprensión, el uso y la producción de los códigos científicos y tecnológicos modernos.  
7. Siendo la exigencia la base de la excelencia personal, se propende por una educación que promueva 

la excelencia personal, la formación integral a través del ejercicio de una exigencia formativa que 
conlleve a la autonomía y a la autodisciplina. 

 
CAPÍTULO II 
Programas académicos y Oferta del Servicio Educativo. 

 
Art. 8  Sedes. La INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ está constituida por 

las siguientes sedes: 
1. Sede Central-Simón Rodríguez 
2. Sede Mario Lloreda. 
3. Sede María Panesso. 

 
Art. 9 La institución educativa ha considerado según las necesidades de su comunidad educativa y el entorno de 

su área de cobertura, la necesidad de ofertar los siguientes programas: 
1. PREESCOLAR 
2. BASICA PRIMARIA 
3. BASICA SECUNDARIA 
4. EDUCACION MEDIA 
5. CLEI ï CICLOS LECTIVOS ESPECIALES INTEGRADOS 
6. ARTICULACION CON EL SENA. 

 
1. En el programa de PREESCOLAR la institución educativa ofrece a su comunidad la Educación 

Preescolar como un derecho de las niñas y los niños que constituye una etapa fundamental en la vida de 
las personas. Es un nivel que tiene importancia en sí mismo y el servicio que se brinda no debe limitarse 
a ñcuidar ni¶as y ni¶osò a la ñacademizaríanò de las actividades, ni mucho menos a generar una visi·n 
escolarizada de nivel preparatorio para la primaria. 

 
2. En el programa de BÁSICA PRIMARIA la institución educativa considera a esta como la educación 

elemental, dado que es la primera y consta de cinco años establecidos y estructurados. Se inicia a 
partir de seis años hasta aproximadamente los once años. Para nuestra institución es muy importante 
que los niños y niñas reciban una educación primaria y en muchos casos es necesario que los padres 
intervengan en el proceso de aprendizaje. Esta educación tan primordial para la persona se establece 
en torno a los conocimientos que son considerados más elementales para el desarrollo de sus 
competencias básicas como aprender a leer y escribir, así como a realizar operaciones matemáticas 

básicas (sumar, restar, multiplicar y dividir) y competencias ciudadanas. 
 

3. En el programa de BÁSICA SECUNDARIA la institución educativa considera de vital importancia que 
los estudiantes que culminaron satisfactoriamente la educación primaria continúen la secundaria, 

especialmente porque la misma les permitirá acceder a la educación media y superior con una 
preparación adecuada, y además porque en la etapa de la vida en cual se cursa la misma, se está 
produciendo el desarrollo de la personalidad de la persona y resulta relevante que ese proceso de 
crecimiento y paso a la edad adulta se produzca en un marco de contención y de aprendizaje que la 
escuela sabe brindarle al estudiante. Por otra parte, en este momento de la vida se producen las 
principales definiciones en materia de intereses y elección de vocaciones o futuros profesionales y en 
este punto la educación secundaria ofrece diversas opciones para que el estudiante logre mayores 
certezas a través de la adquisición de conocimientos específicos y el desarrollo de aptitudes. 

 
4. En el programa de EDUCACION MEDIA la institución educativa constituye la culminación, 

consolidación y avance en el logro de los niveles de la educación formal (preescolar, básica primaria, 
básica secundaria y media). Comprende dos grados, el décimo (10°) y el undécimo (11°). Tiene como fin 
la comprensión de las ideas y los valores universales y la preparación para el ingreso del estudiante a la 
educación superior y al trabajo. La educación media tendrá carácter de académica o técnica; por lo 

http://www.educapeques.com/escuela-de-padres/importancia-saber-leer-y-escribir.html
https://www.definicionabc.com/social/educacion-primaria.php
https://www.definicionabc.com/social/personalidad.php
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anterior, en este nivel se bifurcan los tránsitos a diferentes destinos sociales, laborales y profesionales 
posibles que se configuran como el punto de partida para el resto de la vida.   

 
5.  En el programa de los CLEI ï CICLOS LECTIVOS ESPECIALES INTEGRADOS la institución 

educativa ha realizado avances en la consolidación de un programa para la atención de una población 
que lo requiere: Dirigida a jóvenes de 13 años en adelante que, como lo establece el decreto 3011/97 no 
hayan ingresado a la escolaridad o hayan cursado los primeros grados de la educación básica y a 
adultos. Modalidad de asistencia: Semipresencial Jornadas de trabajo: Sabatina y dominical. Propósito: 
Es una metodología de alfabetización y educación básica primaria que surge de un estudio realizado en 
Colombia, en el cual se describen los valores, actitudes y expectativas de su población. 

 
6. En el programa de ARTICULACIÓN CON EL SENA la institución educativa ha realizado esfuerzos 

para ofrecer a su comunidad la articulación como un proceso que integra contenidos curriculares, 
pedagógicos, didácticos y recursos humanos, económicos y de infraestructura de la Educación Media 
con los de la educación superior, la formación profesional integral y la educación para el trabajo y el 
desarrollo humano, que permite la movilidad educativa, la permanencia en el sistema, la exploración 
vocacional y de competencias en los jóvenes, para la construcción de sus proyectos de vida y la 
inserción al mundo del trabajo. El programa busca que los jóvenes fortalezcan sus competencias básicas 
y ciudadanas, y desarrollen las competencias específicas necesarias para continuar su formación a lo 
largo de toda la vida e insertarse competitivamente en el mundo del trabajo; al cursar simultáneamente 
un programa técnico laboral o iniciar un programa de educación superior y obtener el reconocimiento 
académico de la formación recibida, los estudiantes adquieren mayores opciones para la movilidad en el 
sistema educativo. 

 
Art. 10  Costos educativos y demás compromisos financieros: La institución educativa teniendo en cuenta que 

es de carácter oficial, no está autorizada para recaudar dineros por costos educativos cargados a las 
familias que solicitan la prestación del servicio educativo, sin embargo, por acuerdos suscritos con todos los 
miembros de la comunidad educativa y previa autorización del consejo directivo, se podrán realizar algunas 
actividades que generen recaudo y administración de recursos económicos con fines de mejorar el servicio 
educativo. 

 
Art. 11 Presupuesto y contratación del fondo de servicios educativos: Como parte del mejoramiento institucional, las 

disposiciones del PMI ï plan de mejoramiento institucional, será apalancado por el presupuesto anual del 
fondo de servicios educativos como lo establece el respectivo manual de contratación del fondo de servicios 
educativos para la transparencia 
 
 
CAPÍTULO III. 
Condiciones de Ingreso, Permanencia y Retiro de Estudiantes. 

 
Art. 12 La institución educativa para todos los efectos del servicio por tratarse de un establecimiento educativo 

urbano, aceptara un número mínimo de 32 estudiantes por grupo, atendiendo así, lo dispuesto en el artículo 
11 del decreto 3020 de diciembre 12 de 2002 y un máximo de 40 estudiantes por grupo.   

 
Art. 13  Las condiciones de ingreso a la Institución Educativa estarán aceptadas por los padres de familia y 

estudiantes cuando se suscribe el ACTO DE CORREPONSABILIDAD para la prestación del servicio 
educativo quienes lo firman, aceptando lo dispuesto en el numeral C del fallo de la Corte Constitucional 
sentencia 569 de 1994 que define "El derecho a la educación no es absoluto, es derecho-deber y el 
derecho-deber, exige a todos DEBERES". 
 
 

Art. 14  PROCESO DE MATRICULA: La matrícula es el acto libre y voluntario que conscientemente formaliza la 
vinculación de un estudiante al sistema educativo que ofrece la Institución (artículo 95 de la ley 115 de 
1994). Opera mediante un acuerdo donde la matrícula o su renovación de matrícula, se logran al cumplir 
con la totalidad de los requisitos y procesos establecidos por la institución y culmina con la firma del ACTO 
DE CORRESPONSABILIDAD por parte del estudiante, el acudiente legalmente reconocido por el estamento 
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o autoridad competente y la rectora representante del establecimiento educativo, las siguientes condiciones 
hacen parte del proceso de matrícula: 

 
1. La Matricula por ser un acto voluntario del estudiante y su acudiente, hacen que elijan un establecimiento 

educativo de acuerdo a sus expectativas, le corresponde al SIMAT garantizar este derecho prevalente, 
quien oferta la cobertura disponible. Por eso, quienes acrediten la matrícula en este establecimiento 
educativo, lo hacen ACEPTANDO las condiciones que este les presenta a través del manual de 
convivencia escolar antes de firmar el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD y formalizar la matrícula.  
 

2. En el momento de firmar la matrícula tanto el Padre de familia o acudiente, como el estudiante, aceptan 
el Manual de Convivencia de la institución y se comprometen a dar cumplimiento al mismo y al ACTO DE 
CORRESPONSABILIDAD suscrito, su incumplimiento, dará inicio al debido proceso y la activación de la 
ruta de atención integral para la convivencia escolar de este Manual de Convivencia, exigiendo las 
disposiciones del a sentencia de la corte constitucional T-569 de 1994 

Art. 15  EL ACTO DE CORRESPONSABILIDAD es un compromiso que se establece entre el estudiante, el 
acudiente y el representante de la institución (Rectora), como una responsabilidad compartida que garantice 
el cumplimiento de los derechos prevalentes del estudiante, este, obliga a los padres de familia, acudientes 
y estudiantes a dar cumplimiento con todas las normas vigentes en este Manual de Convivencia, a la Ley 
1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia y a la Ley 1620 y su decreto reglamentario 1965 de 
2013 del Sistema Nacional de Convivencia Escolar, disposiciones del PEI. Ley 1801 de 2016 código 
nacional de policía y convivencia Y las que se deriven como parte estructural de nuestra oferta educativa. 

 
Art. 16 TIPOLOGIAS DE CORRESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL: Parta todos los efectos legales y 

pedagógicos de este manual de convivencia escolar en la atención de los estudiantes matriculados, se 
consideran las siguientes como tipologías en las que la CORRESPONSABILIDAD deberá ser suscrita de 
manera específica por presentar las siguientes particularidades: 

 
1. Estudiantes nuevos y antiguos que de manera regular no presentan ninguna dificultad al terminar el año 

lectivo y que por cumplimiento del proceso de matrícula se debe suscribir la corresponsabilidad. 
2. Estudiantes que al terminar el año lectivo no fueron promovidos al grado siguiente o que presenten bajo 

rendimiento escolar de manera reiterativa durante el año terminado. 
3. Estudiantes que al terminar el año lectivo presenten seguimiento en el debido proceso por agresiones en 

situaciones o condiciones TIPO III atendidos por el comité escolar o el comité municipal de convivencia. 
4. Estudiantes que al terminar el año lectivo hayan cumplido su mayoría de edad y pierdan su condición de 

ser SUJETOS TITULARES DE DERECHOS y continúen en el SIMAT de nuestra institución. Además de 
aquellos estudiantes extra edad o adultos que pertenecen a diferentes programas que oferta la 
institución. 

5. Estudiantes matriculados que presentan algún estado de discapacidad, necesidad educativa especial o 
talento o capacidad excepcional y que deben cumplir con todos los requerimientos que exige la 
institución. 

 
Art. 17  CONDICION DE ESTUDIANTE: La institución educativa considera estudiante a los niños, niñas o 

adolescentes, estudiantes extra edad y adultos que asisten a los diferentes programas que oferta la 
institución,  que hayan sido matriculados formalmente después de cumplir los requisitos del procedimiento 
de matrícula contemplado en este manual de convivencia y firmado el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD, 
portadores del carné estudiantil (artículo 98 de la ley 115 de1994) y cumplir con los rangos de edad 
establecidos en el artículo 25 numeral 2 de este manual de convivencia que les debe garantizar el derecho 
a recibir la educación necesaria para su formación integral que será obligatoria y gratuita cuando sea 
prestada por el Estado.  Art. 28 y 29 de la ley 1098, Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 
Art. 18 GARANTIA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACION: La institución con el propósito de cumplir 

la responsabilidad que adquiere al matricular a sus estudiantes, determina algunos alcances que serán 
garantías prevalente de su derecho a la educación así: 
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1. Los derechos prevalentes de los estudiantes y su condición como estudiante activo serán conservadas 
en la institución hasta que el padre de familia y/o acudiente que firmó la matrícula del estudiante, no 
haga su respectivo retiro o cancelación del ACTO DE CORREPONSABILIDAD. El cual deberá ser por 
escrito y autorizar el protocolo de des activación del SIMAT de la institución. 

2. En el caso de los estudiantes mayores de edad que asisten a programas de educación para adultos, 
deberá ser de manera presencial y no es transferible a un tercero su autorización de retiro. 

3. Cuando se produce el acto de retiro del estudiante, debe ser el padre, madre de familia y/o acudiente 
que firmó la ficha de matrícula quien autorice su cancelación del servicio educativo, de igual forma, en el 
caso de seguirle el debido proceso al estudiante, se exige que sea éste quien firme las notificaciones, 
protocolos y demás instrumentos que utiliza la institución. 

4. La Institución Educativa condicionará el Derecho de Admisión de estudiantes que, aunque hayan 
aprobado el grado, su actitud y comportamiento no armonicen con la filosofía de la Institución Educativa 
y/o con las normas del Manual de Convivencia. Al igual, si le falta compromiso al padre, madre de 
Familia o acudiente; para eso deberá cumplirse con el debido proceso y los registros de la carpeta en 
custodia antes de aceptar de nuevo su matrícula. 

5. En el caso de que un acudiente afecte los derechos prevalentes del estudiante, consagrados en este 
manual de convivencia y en la ley 1098 de 20016, será reportado ante las autoridades administrativas 
del estado según sea el caso y al ICBF o comisaria de familia. 
 

Art. 19 CONDICION INSTITUCIONAL PARA SER ADMITIDO COMO ESTUDIANTE: Sera necesario cumplir con 
estas condiciones institucionales para ser admitida su solicitud de cupo, como parte de las garantías de un 
buen servicio educativo ofertado por la institución:  

 
1. Los estudiantes que llegan por primera vez a la Institución Educativa, de otros calendarios o en 

diferentes períodos, deberán cumplir sin excepción, lo dispuesto en los procedimientos de ingreso y 
permanencia contemplados en este Manual de Convivencia. 

2. La inscripción de los estudiantes antiguos, nuevos y transferidos garantiza el cupo para el siguiente año 
escolar, siempre y cuando ésta se entregue a la Institución Educativa en la fecha indicada y el estudiante 
conserve sus condiciones académicas y de convivencia escolar exigidas por las comisiones evaluación y 
el comité escolar de convivencia al finalizar el año en curso. 

3. La adulteración de cualquiera de los documentos exigidos en la matrícula, invalidaran automáticamente 
este ACTO DE MATRICULA y en el caso de haberse realizado previa o posterior a su ingreso como 
estudiante oficial de la institución educativa, se procederá a su cancelación inmediata de matrícula sin 
perjuicio de la investigación penal a que haya lugar. 

4. En el caso de reportar hallazgos en el Sistema de Información Unificado para la Convivencia Escolar o 
en el SIM, el estudiante deberá cumplir con las condiciones expresas por el comité de convivencia 
escolar para autorizar el ingreso y su condición como estudiante será con MATRICULA EN 
OBSERVACION. 

5. Si existen costos pendientes causados por el estudiante durante su tiempo matriculado por diferentes 
circunstancias pecuniarias, o por daños a la infraestructura del establecimiento educativo, serán 
acumulados hasta la fecha de su retiro definitivo, la entrega de paz y salvo y retiro del SIMAT por parte 
de la Institución Educativa, estarán condicionados a su cancelación total. 

6. La matrícula de un estudiante que presente alguna discapacidad o necesidad educativa especial que no 
sea reportado cuando se realice la matrícula y sea detectado posteriormente por la institución, será 
reportado al ICBF y a la comisaria de familia por omitir información relevante a la institución. 

7. Los estudiantes mayores de edad, extra edad o que pertenezcan a la educación para adultos, deberán 
cumplir con todas las disposiciones de este manual de convivencia, so pena de su condición especial 
para el establecimiento educativo son obligados a respetar y cumplir con todas sus obligaciones. 

 
Art. 20 CONDICIONES PARA SER ADMITIDOS: La Institución Educativa exige para la ADMISIÓN de estudiantes 

nuevos, antiguos, adultos, con discapacidad o transferidos, cumplir con los siguientes procedimientos, 
teniendo en cuenta que la Institución Educativa otorga el cupo al estudiante y selecciona la población 
estudiantil que voluntariamente solicita su inscripción de acuerdo al cumplimiento de requisitos y los 
siguientes procedimientos: 
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1. El ingreso de estudiantes de todas las sedes y programas que ofrece la Institución Educativa debe ser 
avalado por la rectoría y se tendrá en cuenta la CAPACIDAD INSTALADA de infraestructura para la 
asignación de los cupos. 

2. Verificar la relación técnica que autoriza el MEN, como le establece este manual de convivencia, para 
evitar el hacinamiento en los grupos; por lo tanto, debe haber disponibilidad del cupo, del espacio en 
aulas y del mobiliario. 

3. La institución asignará el cupo de manera aleatoria acorde con la disponibilidad en las diferentes sedes y 
jornadas que oferta a su comunidad educativa, por tanto habrá rotación de estudiantes por los diferentes 
grupos según sea la necesidad del servicio educativo. 

4. Los estudiantes que soliciten su admisión en condiciona de DESPLAZADOS por el conflicto armado, 
deben presentar una carta de la Personería Municipal (con una vigencia no mayor a 6 meses) en la cual 
se de fe de su situación. 

5. Los padres de familia con estudiantes que al momento de solicitar el cupo presentan alguna 
discapacidad, necesidad educativa especial o talento y capacidad excepcional, deberán presentar los 
respectivos certificados médicos que acrediten su condición como lo exige la Resolución 0538 de febrero 
26 de 2018 

6. Las admisiones extemporáneas de otros calendarios o instituciones, serán estudiadas por la rectoría y se 
otorgara el cupo si se cumple con lo dispuesto en los requisitos de matrícula de este manual de 
convivencia.  

7. Los estudiantes que accedan a los demás programas que oferta la institución como educación para 
adultos, deberán cumplir con todos los requisitos aquí exigidos para formalizar su ingreso. 

8. La Institución Educativa se reserva el derecho de admisión en el caso de estudiantes que, aunque hayan 
aprobado el curso, su actitud y comportamiento, no armonicen con la filosofía de la Institución Educativa 
y/o con las normas del Manual de Convivencia previa comprobación de los acontecimientos según el 
debido proceso académico o de convivencia escolar como lo permite la Tutela 569 de 1994 de la Corte 
Constitucional y el seguimiento presentado en la carpeta en custodia. 

 
Art. 21  CONDICIONES DE INGRESO PARA ESTUDIANTES REGULARES: Para validar el ingreso de un 

estudiante a la institución, este debe cumplir con las siguientes condiciones para ser ADMITIDO, además 
sin importar su condición física o edad, debe cumplir con el siguiente procedimiento: 

1. Estudiantes nuevos: Inscribirse de acuerdo a las condiciones preestablecidas por la institución, según 
el formato establecido por la SEM ï Secretaria de educación municipal.  

2. Estudiantes antiguos: Confirmar el cupo para la continuidad de estudios en la institución a través del 
listado de admitidos que exige la SEM ï Secretaria de educación municipal.  

3. Presentar los documentos legales y auténticos que exige la institución (definidos en la CIRCULAR 
emanada de la rectoría y entregada con anticipación). 

4. Estar representado por uno de los padres de familia o un acudiente que sea mayor de edad autorizado 
para asistirlo como representante legal ante las autoridades administrativas del estado, cuando incurra 
en situaciones o condiciones que lo requieran las rutas de atención integral para la convivencia escolar 
y demás compromisos institucionales.  

5. Autorizar la consulta de su antecedente en convivencia reportado en el Sistema de Información 
Unificado de Convivencia Escolar del MEN. ï SIM según la Ley 1266 de 2008: Hábeas Data 

6. Dependiendo del resultado de la consulta al Sistema Unificado de Convivencia Escolar y del SIM. La 
institución procederá a condicionar su ingreso con una MATRICULA EN OBSERVACION, una vez el 
caso haya sido estudiado por el comité escolar de convivencia. 

 
Art. 22  CONDICIONES DE INGRESO PARA ESTUDIANTES TRANSFERIDOS DE OTROS CALENDARIOS O 

INSTITUCIONES EDUATIVAS: Los estudiantes que provienen de otras instituciones o de otro calendario 
escolar al igual de aquellos que no son compatibles con la modalidad y especialidad de la institución, deben 
acogerse al siguiente procedimiento: 
1. Presentar solicitud de inscripción por escrito al rectora por parte del padre de familia, acudiente y del 

estudiante. 
2. Conocer y aceptar totalmente el presente Manual de Convivencia y acogerse al sistema institucional de 

evaluación y promoción del Decreto 1290 de 2009. 
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3. Anexar los certificados de estudio, informes de valoraciones escolares de los periodos cursados y 
observador del estudiante de la institución de procedencia. 

4. Cumplir con la documentación solicitada por la institución según formato de la secretaría para cualquier 
matriculado. 

5. Adaptarse al nuevo sistema escolar que le propone la institución y asumir por su cuenta y 
responsabilidad la actualización curricular previo acuerdo y compromiso con su familia. 

6. Provenir de otra institución cuyas especialidades sean afines con la que oferta la institución. 
7. Cumplir con todos los requerimientos de ingreso y demás normas exigidos en este manual de 

convivencia. 
8. Estar deshabilitado del SIMAT de la institución procedente para poder iniciar el trámite de solicitud del 

cupo. 
9. Presentar la documentación específica del caso como: valoraciones de los periodos cursados en 

certificados originales de la procedencia. Estrategias pedagógicas de apoyo cumplidas mínimo en 
desempeño BASICO observador de convivencia social actualizado. 

10. Firmar el PROTOCOLO de MATRÍCULA EN OBSERVACIÓN cuando presente un resultado de 
desempeño bajo en varias asignaturas y haya sido admitido. 

11. Firmar el acto de corresponsabilidad con su acudiente donde se compromete a resolver con eficiencia 
el alcance académico y pedagógico que manifieste por venir de otro calendario o institución educativa 

12. En el caso de estar reportado en el Sistema de Información Unificado para la Convivencia Escolar, el 
estudiante deberá cumplir con las condiciones expresas por el comité escolar de convivencia para 
autorizar su condición como estudiante de la institución educativa con MATRICULA EN 
OBSERVACION 

 
Art. 23 CONDICIONES DE INGRESO PARA ESTUDIANTES EN ESTADO DE DISCAPACIDAD Y CON NEE- 

Necesidades educativas especiales o con capacidades y talentos excepcionales: Esta comunidad que es 
atendida por la institución como parte del programa de educación inclusiva para ingresar a la institución será 
atendida con base en sus ajustes razonables que cuenta y deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 
1. Los padres de familia tienen la responsabilidad de notificar a los directivos encargados del proceso de 

matrículas de la DISCAPACIDAD, las NEE. o de los talentos y capacidades excepcionales que está 
presentando el estudiante.  

2. Presentar a la institución la respectiva CARPETA HISTORIAL DEL ESTUDIANTE mencionada en el 
decreto 1421 de 2107 como requisito de matrícula. 

3. Cuando el estudiante ingresa por primera vez y no presenta la carpeta historial del estudiante, deberá 
presentar el informe diagnostico profesional de neuro- psicólogo. 

4. En el caso de no presentar el diagnostico profesional, la institución realizar la respectiva remisión a la 
entidad de salud cumpliendo las disposiciones de la resolución 0538 de 2018. 

5. Cuando el estudiante procede de otra institución educativa, deberá hacer entrega del PIAR que le fue 
formulado en dicho establecimiento para realizar su continuidad. 

6. Los docentes tendrán en cuenta las recomendaciones de la familia para valorar sus resultados y 
postular al estudiante para que el caso será atendido y valorado por el orientador escolar y los 
profesionales de apoyo de la institución adscritos al programa de educación inclusiva. 

7. Los estudiantes que presentan talentos y capacidades excepcionales, los padres de familia serán los 
encargados de apoyar y supervisar el proceso, asumiendo con suma responsabilidad las 
recomendaciones del orientador escolar y las exigencias institucionales a través de la Ruta 
Metodológica adscrita al programa de Educación inclusiva. 

8. La institución educativa tiene la responsabilidad dentro del programa de educación inclusiva, de la 
postulación, identificación y atención del estudiante, el proceso de potenciación y proyección, será 
responsabilidad directa de los padres de familia, porque la capacidad instalada actual de la institución 
está determinada para este componente únicamente. 

9. Cumplidos los pasos de la Ruta Metodológica para la Identificación y Atención Educativa, el estudiante 
será adscrito al programa de atención inclusiva (flexibilización curricular) siempre y cuando el 
orientador escolar lo certifique o No, según sea el resultado, de no ser adscrito al programa por carecer 
de competencias exclusivas, será atendido como un estudiante regular de la institución educativa. 
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10. Cuando el estudiante sea adscrito al programa de educación inclusiva, los padres de familia o 
acudientes, tendrán la responsabilidad de brindar apoyo estratégico al proceso de atención y si es 
posible, seguir apoyando de manera extra curricular con otras acciones propuestas por instituciones 
especializadas. 

11.  El estudiante deberá ser reportado en el SIMAT según las categorías allí dispuestas justo en el 
proceso de matrícula y cumplir con los requisitos de matrícula que exige la institución para este tipo de 
estudiantes. 

12. Presentar registro de antecedentes disciplinarios del Sistema de Información Unificado de Convivencia 
Escolar y del SIM.  

 
Art. 24  CONDICIONES DE INGRESO PARA ESTUDIANTES DE METODOLOGIAS FLEXIBLES CLEI- CICLOS 

LECTIVOS ESPECIALES: Los estudiantes que se matriculan para cursar estos programas deberán cumplir 
con los siguientes requisitos para su admisión: 

 
1. Presentar solicitud de inscripción por escrito a la institución al suscribir el protocolo de inscripción por 

parte del padre de familia o acudiente y del estudiante cuando este sea mayor de edad. 
2. Los estudiantes que hacen parte del programa de metodologías flexibles, serán incorporados en los 

diferentes grados según sea su avance académico y edad por encima de lo normal establecida en el 
SIMAT.  

3. Cuando un estudiante es adscrito al programa de metodologías flexibles o de CLEI ï Ciclos lectivos 
especiales integrados, no podrá volver a ser incorporado a la educación por grados de donde salió, así 
lo establece el decreto 3011 de 1997. 

4. La edad mínima para ingresar a los programas de metodologías flexibles y CLEI ciclos lectivos 
especiales integrados es de 13 años de edad y haber dejado de estudiar en los 2 últimos años, así lo 
establece el decreto 3011 de 1997, su permanencia en el sistema será de acuerdo a los grados de 
escolaridad descritos en el artículo 25 de este manual de convivencia.  

5. El proceso de matrícula para estos estudiantes deberá cumplir con los requisitos exigidos por este 
manual de convivencia en cuanto a la documentación y edad mínima para permanecer en este 
programa 

6. El estudiante deberá ser matriculado en el SIMAT según el programa asignado en el proceso de 
matrícula y cumplir con los requisitos que exige la institución para este tipo de estudiantes. 

7. Presentar el registro de antecedentes disciplinarios del Sistema de Información Unificado de 
Convivencia Escolar y del SIM.  

 
Art. 25  PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN: La Institución Educativa exige para la inscripción y el posterior 

ingreso de nuevos estudiantes los requisitos que el MEN. Ministerio de Educación Nacional, el SIMAT y la 
institución proponen para cada nivel escolar o programa ofertado según el artículo 11 del manual de 
convivencia así: 

1. Cumplir con el listado de requerimientos que entrega la Institución Educativa cuando se 
solicita el cupo (ver formato de requisitos en la secretaría de la Institución) a través de la circular 
rectoral entregada cada año lectivo. 

2. Cumplir con los rangos de edad para ingresar a cada nivel escolar o programa ofertado 
por la institución así: 

 

EDUCACIÓN REGULAR 
PREESCOLAR 

GRADO EDAD 

Pre jardín Tres Años 

Jardín Cuatro Años 

Transición Cinco Años 

BASICA PRIMARIA 

Primero Seis-Siete Años 

Segundo Siete-ocho Años 

Tercero Ocho ïnueve Años 
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Cuarto Nueve-diez Años 

Quinto Diez-once Años 

BASICA SECUNDARIA 

Sexto  Once ïdoce Años 

Séptimo  Doce ïtrece Años 

Octavo Trece- catorce  Años 

Noveno Catorce-quince Años 

MEDIA 

Décimo Quince ïdieciséis Años 

Undécimo Dieciséis ïdieciocho Años 

                                                                                   

EDUCACION PARA ADULTOS 
CLEI ï CICLOS LECTIVOS ESPECIALS 

GRADO EDAD 

Ciclo I 13 Años o mas 

Ciclo II 14 Años o mas 

Ciclo III 16 Años o mas 

Ciclo IV 17 Años o mas 

Ciclo V 18 Años o mas 

Ciclo VI 19 Años o mas 

 

 
3. Si el estudiante es mayor de edad (18 años ï o va a cumplir su mayoría de edad en el transcurso del 

año lectivo) se debe acoger al procedimiento de matrícula a estudiantes mayores de edad 
4. Adjuntar el registro de autorización para la consulta de antecedentes de convivencia escolar del 

Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar y el SIM. 
 

Art. 26  PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA MATRÍCULA: La matrícula es el acto por el cual el aspirante 
admitido adquiere la calidad de estudiante de la Institución Educativa; ésta se legaliza con la ficha de 
matrícula y su respectivo registro en el SIMAT, la cual debe llevar las firmas de la rectora, del padre de 
familia o acudiente y del estudiante a partir del grado segundo. Serán requerimientos del procedimiento para 
legalizar la matrícula los siguientes aspectos: 

1. Entregar diligenciada la documentación y todos los requisitos solicitados en el proceso de inscripción y 
admisión establecidas en este Manual de Convivencia. 

2. Conocer y aceptar en su totalidad el presente Manual de Convivencia por parte de los padres de familia 
o acudientes y de los estudiantes. 

3. No estar reportado como estudiante activo en el SIMAT en otra Institución Educativa. 
4. No estar reportado en el Sistema de Información unificado para la Convivencia Escolar o el SIM 
5. Estar inscrito previamente, durante las fechas establecidas para dicho acto de pre-matrícula. 
6. Presentarse al acto de matrícula de manera personal con su acudiente. 
7. Presentar buena convivencia escolar observado en su registro de valoración integral reflejada en los 

boletines o certificados de la institución procedente 
8. Estar a paz y salvo académica y con los bienes de la institución de la que proceda. 
9. Asentar la matrícula en la secretaría académica de la institución diligenciando los protocolos P-IEM 01/ 

y P-IEM 02 acto de corresponsabilidad. 
 
Art. 27 REQUISITOS PARA FORMALIZAR LA MATRÍCULA: La Institución Educativa, el estudiante y el padre de 

familia o acudiente, se comprometen a cumplir con las disposiciones del Ministerio de Educación Nacional; 
con el Manual de Convivencia Escolar; con el Código de la Infancia y Adolescencia; Con el sistema 
institucional de evaluación y promoción Decreto 1290 de 2009, con la Ley General de Educación y demás 
disposiciones legales vigentes relacionadas con la Educación (Art. 95. 96 de la Ley 115 de 1994), la Ley 
715 y la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013. 
 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO 
ñSIMčN RODRĉGUEZò 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

GDE ï Man - 02 Versión:4 Fecha: 12-04-2019 

 

Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ                                                                  Página: 24 de 142 

 
       

Requisitos para formalizar la matrícula de estudiantes nuevos: 

1. Figurar en la lista de admitidos. 
2. Presentarse a la matricula un ACUDIENTE quien será responsable y representante legal ante las 

autoridades administrativas del estado y ante la institución 
3. Matricularse académicamente en las fechas estipuladas por la Rectoría. 
4. Si se encuentra reportado en el Sistema de Información Unificado para la Convivencia Escolar, debe 

cumplir con todas las exigencias de admisión propuestas por el comité escolar de convivencia. 
5. Para casos especiales de bajo rendimiento académico y/o situaciones de dificultades en la convivencia 

escolar, se exigirá la firma de un compromiso, (Matricula en Observación) cuyo cumplimiento es 
imperativo y obligatorio.  

6. Firmar el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD con el acudiente. 
7. Presentar los siguientes documentos en la fecha indicada para la matrícula: 

¶ Certificado de estudios de los años cursados y aprobados debidamente legalizados y originales. 

¶ Registro civil de nacimiento y fotocopia del documento de identidad vigente para mayores de 7 años.  
¶ Fotocopia del carné de seguridad social o del Sisben   
¶ Carné de vacunas (para preescolar)   
¶ Fotocopia de los padres o acudientes 

¶ Certificado médico cuando presente alguna condición de salud especifica al ingresar por primera vez 
o por alguna discapacidad. 

8. En el caso de estar reportado en el Sistema de Información Unificado para la Convivencia Escolar o el 
SIM, el estudiante deberá cumplir con las condiciones expresas por el comité escolar de convivencia 
para autorizar su condición como estudiante de la institución educativa. 

9. Si el estudiante es mayor de edad como lo establece el artículo 5 de este manual de convivencia, el 
proceso de matrícula no requiere de la presencia del padre de familia o acudiente como su 
representante legal, ya que a partir de ese momento el estudiante se representa por si mismo  

 
Requisitos para formalizar la matrícula de estudiantes antiguos: Los estudiantes antiguos en el 
momento de renovación de la matrícula, deberán presentar los siguientes requisitos: 
1. Constancia de afiliación a la EPS 
2. Para casos especiales de bajo rendimiento académico y/o situaciones de dificultades en la convivencia 

escolar, se exigirá la firma de un compromiso, (Matricula en Observación) cuyo cumplimiento es 
imperativo y obligatorio.  

3. Autorización de matrícula. 
4. Paz y salvo del comité de convivencia escolar según los avances del debido proceso.  
5. Informe de avances formativos (boletín). 
6. Copia actualizada de los servicios públicos 

 
Art. 28  MOTIVOS DE RENOVACIÓN DE MATRÍCULA A ESTUDIANTES ANTIGUOS: Es el acto mediante el cual 

el estudiante legaliza su permanencia en la institución para cada año lectivo académico y para cada grado 
(Ley 115/94, art.96). La matrícula podrá renovarse en los siguientes eventos: 
1. Cuando el estudiante haya sido promovido al grado siguiente al término del año lectivo cursado. 
2. Cuando a juicio de la Comisión de Evaluación y Promoción el estudiante sea promovido a un grado, 

dentro del mismo año lectivo académico llamado promoción anticipada de grado según el artículo 7 del 
decreto 1290 de 2009. 

3. Cuando no sea promovido del grado cursado de acuerdo con lo establecido en los criterios de promoción 
del SIEE y considere que desea continuar en la institución; su matrícula estará condicionada por el 
debido proceso académico.- con MATRICULA EN OBSERVACION 

4. Cuando al terminar el año lectivo por disposición del comité de convivencia escolar, se autorice su 
continuidad condicionada a la firma de una matrícula en observación por motivos propios del debido 
proceso. 

5. Cuando por motivos de intervención de las instancias externas según la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar, el comité de convivencia escolar municipal o nacional haya tenido que intervenir y 
su caso sea remitido al Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar o al SIM, su 
renovación será condicionada a una matrícula en observación.  
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Art. 29  CONDICIONES DE PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES: Las condiciones de permanencia dependen 
de que éstos cumplan cabalmente con los requerimientos del Manual de Convivencia y las exigencias 
curriculares de la institución, la cual se apoyará permanentemente en la Ley 1098 de 2006, Ley 1620 del 15 
de marzo de 2013. Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013 (Sistema nacional de convivencia escolar) y 
demás legislación del MEN, para exigir calidad a su Comunidad Educativa de acuerdo al compromiso 
establecido con el protocolo P-IEM 02. ï ACTO DE CORRESPONSABILIDAD. 

 
1. Para la permanencia la Institución Educativa les exige a ellos y a sus padres de familia y/o acudientes, 

mantener una actitud positiva y colaboradora tanto para el rendimiento académico como para cualquier 
actividad que la institución programe y exige cumplir todas sus responsabilidades y obligaciones 
establecidas en la Ley 1098 Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1620 del 15 de marzo de 2013. 
Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013 (Sistema nacional de convivencia escolar) y en este Manual 
de Convivencia. 

2. Según la sentencia de la corte constitucional T-569 de 1994: La Institución Educativa no tendrá la 
obligación de mantener en sus aulas a un Estudiante que no rinde académicamente; Ni a estudiantes 
que no respetan ni cumplen con las normas establecidas en el manual de convivencia escolar. Los 
estudiantes que pierdan dos años consecutivamente no se recibirán para repetir el tercero o que 
frecuentemente incumplen las disposiciones del manual de convivencia escolar como establece la Corte 
Constitucional; por lo tanto, la institución les garantizara el cumplimiento del debido proceso a todos los 
estudiantes que presenten este tipo de irregularidades. 

3. La familia tiene la obligación de velar por sus hijos para que les proporcione los recursos necesarios que 
le permitan un adecuado desarrollo físico, intelectual, moral y social. Art. 20 y 22 de La ley 1098 Código 
de la Infancia y la Adolescencia; por lo tanto, los padres o acudientes deberán presentarse a la 
Institución Educativa cuando ésta lo exija como una obligación adquirida en la matrícula y el ACTO DE 
CORRESPONSABILIDAD como lo exige el artículo 39 de la ley 1098 numeral 8. 

4. La Institución Educativa garantizará el interés superior de los niños, las niñas y los (las) adolescentes 
como agentes prevalentes de derechos, contemplado en el artículo 8 de la Ley 1098 la cual obliga a 
todas las personas a velar por la satisfacción integral y simultánea de los Derechos Humanos que son 
universales, prevalentes e interdependientes. 

5. Los estudiantes antiguos de buen rendimiento académico y que demuestren cabal cumplimiento de las 
normas del presente MANUAL DE CONVIVENCIA, recibirán en la fecha señalada del Cronograma el 
formulario de pre matrícula que exige la entidad territorial respectiva y que garantiza su cupo para el año 
siguiente. Este procedimiento facilitará la proyección de cupos para la vigencia siguiente. 

 
Art. 30  CONDICIONES DE RETIRO: Los estudiantes de la Institución Educativa que afectan la matrícula según las 

estadísticas de cobertura del SIMAT como parte de la deserción escolar, serán considerados desertores 
cuando pasados 30 días no se hagan presentes por alguna razón y éstas son tipificados institucionalmente 
de la siguiente manera: 

 
1. Por voluntad propia de los padres de familia o acudientes. 
2. Por disposición de la Institución Educativa de acuerdo a los causales determinados en el presente 

Manual de Convivencia y dado el cumplimiento al debido proceso y la ruta de atención integral. 
3. Por solicitud expresa del consejo directivo ante la recomendación del comité de convivencia escolar, 

después de haber cumplido con todas las fases del debido proceso enmarcado en la ruta de atención 
integral para la convivencia escolar. 

4. Por haber cumplido inasistencias injustificadas o faltas de asistencia que superen el umbral establecido 
por SIEE apoyado en el Decreto 1290 de 2009 (20% del programa establecido).  

5. La comisión de evaluación y promoción pueden determinar la acción re educativa de recomendar 
cambio de espacio pedagógico a través de resolución rectoral y reportar dicho Acto Administrativo a las 
autoridades educativas competentes de la entidad territorial, donde el estudiante pierde su condición de 
estudiante de la Institución cuando éste no se vuelve a presentar en la institución. 

6. Por reiterado incumplimiento de las normas como situaciones o condiciones establecidas en el 
presente manual de convivencia tipificadas en el debido proceso, en este caso después de haber 
agotado los procedimientos respectivos, se notificará con tiempo de la decisión tomada por la 
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institución y se comunicará a los padres de familia o acudientes con antelación para darle la 
oportunidad de ingresar a otra Institución. 

7. Por recomendación de cambio de espacios pedagógicos ante la reiterada infracción de situaciones o 
condiciones del manual de convivencia, demostrando falta de adaptación al sistema escolar que ofrece 
la Institución Educativa según el debido proceso y acuerdo del Consejo Directivo. 

8. Por no renovar su matrícula dentro de los plazos establecidos por la Institución. 
9. En el caso del retiro de un estudiante durante el año lectivo, serán los padres de familia o acudientes 

que firmaron la ficha de matrícula quienes deberán presentarse a realizar los trámites de su retiro de 
matrícula. 

10. El estudiante y el acudiente deben autorizar por escrito a los directivos de la institución su retiro del 
SIMAT y no se permite que este paso sea hecho por terceros o por el mismo estudiante. 

11. Por recomendación expresa del COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA según el avance del debido 
proceso ante el Consejo Directivo quien determinará finalmente la situación. 

12. El cambio de espacio pedagógico sólo podrá hacerse por solicitud del tutor o acudiente o por causas 
extremas ocurridas y afectadas a través de resolución emitida por el Consejo Directivo una vez se 
hayan cumplido todas las etapas de la ruta de atención integral de este manual de convivencia, 
cumplido su derecho a la defensa que ampara al implicado el artículo 29 de la Constitución Política de 
1991 y el artículo 26 de la ley 1098 de 2006. 

13. Por motivos de fuerza mayor determinados por el comité nacional de convivencia escolar o el comité 
municipal, que haya tipificado su conducta lesiva para los demás. 

 
Art. 31  PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE ESTUDIANTE: La condición de estudiante de la Institución Educativa 

SIMÓN RODRÍGUEZ se pierde cuando: 
1. Cuando el estudiante haya completado el ciclo de estudios que la Institución ofrece.  
2. Cuando sea retirado voluntariamente por los padres de familia o el acudiente.  
3. Se compruebe falsedad en la información o documentación presentada para la matrícula o para 

resolver otra situación de la vida escolar.  
4. Incumplimiento reiterado con las normas establecidas en este manual de convivencia escolar, previo 

seguimiento demostrado con el debido proceso, cuando el Consejo Directivo determine la 
recomendación de un cambio de espacio pedagógico como una acción re educativa.  

5. Cuando el estudiante haya cometido delitos de carácter penal y sea requerido por la ley o condenado 
por la justicia ordinaria y su condición sea la de mayor de edad.  

6. No ser promovido (reprobar) dos veces el mismo grado de manera consecutiva y dando cumplimiento 
con el debido proceso académico mencionado en el SIEE.  

7. No haber hecho uso del derecho de matrícula o de renovación de la misma dentro del plazo señalado 
por el Consejo Directivo.  

 
Art. 32  El Consejo Académico de la institución podrá deliberar nuevas políticas de ingreso, permanencia y retiro de 

estudiantes, según sea la situación que afecta el aseguramiento de la calidad institucional, en la auto 
evaluación institucional al finalizar cada año. Una vez definida la política, ésta debe ser aprobada por el 
consejo directivo y difundida a toda la Comunidad Educativa e incluida en este Manual de Convivencia 
como ADENDAS pertinentes. 

 

 
CAPÍTULO IV. 
Condiciones Complementarias para el Ingreso y la Permanencia en la IE. 
 

Art. 33  DEFINICION: La Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ considera como 
condiciones complementarias aquellas situaciones que al no poder ser tipificadas como SITUACIONES, 
deben ser reconocidas por los miembros de la comunidad educativa como un REGLAMENTO 
INSTITUCUIONAL o unas condiciones para garantizar la sana convivencia, que velarán por el adecuado 
desempeño y buen funcionamiento institucional, en beneficio de la educación y formación que oferta la 
institución a sus estudiantes y padres de familia.  
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1. PROCEDIMIENTO: Cuando un estudiante o padre de familia incurra en condiciones y situaciones que 
afecten las condiciones complementarias, se procederá a dar inicio al DEBIDO PROCESO y en este 
caso la SITUACION asociada a su incumplimiento, será tipificada como DESACATO A LAS NORMAS, 
ya que esto afecta directamente el ACTO DE CORREPONSABILIDAD firmado al aceptar la matricula.  

 
2. ACEPTACION: Cuando un padre de familia y su acudido solicitan un cupo en la institución educativa, 

deben reconocer, primero antes de la ACEPTACION del cupo otorgado, las condiciones de ingreso, 
permanencia y retiro de los estudiantes al igual que las siguientes condiciones complementarias. 

 
3. TIPIFICACION: La institución educativa ha tipificado y clasificado las siguientes CONDICIONES 

COMPLEMENTARIAS como aquellas situaciones que pueden afectar el ACTO DE 
CORRESPONSABILIDAD cuando estas sean afectadas o se incurra en ellas de manera casual o 
reiterativa, con interés voluntario o culposo y que con su actitud terminan afectando las disposiciones 
del manual de convivencia en la formación integral de los estudiantes 

 

Art. 34 Quienes pertenezcan a las escuelas de formación deportiva o artística que tiene la Institución Educativa, 
como deportes, cultura, investigación, pedagogía. Banda marcial. Adquieren el compromiso de asistir a los 
entrenamientos y reuniones que programe su director y a participar de todas las presentaciones que tengan. 
 

Art. 35  PRESENTACIÓN PERSONAL: Para la institución educativa la presentación personal es algo indispensable, 
pues no solo fortalece la formación integral de los estudiantes, sino que también desarrolla el principio de 
identidad que en esa etapa de la vida es muy importante para los niños, niñas y adolescentes.  

1. El uniforme como símbolo institucional en un ambiente donde la convivencia es lo cotidiano tiene por 
objeto facilitar no sólo el orden y la imagen institucional, sino, sobre todo, el facilitar el bienestar y la 
sana convivencia de los estudiantes,  

2. La institución exige su porte con dignidad y pulcritud, propiciando el aseo personal, la limpieza y el 
buen gusto en el vestir de sus estudiantes. 

3. En la Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ, se considera como buena 
presentación personal, el mantener la ropa planchada y limpia, los zapatos lustrados, la cara y el 
cabello limpios y con corte adecuado, evitando el uso de maquillaje; las uñas cortas y limpias; 
permitiendo de esta manera, estar cómodos, sentirse frescos y hacer sentir bien las personas con 
quienes se interactúa a diario. 

4. Restringir el uso de piercings, tintes en el cabello, tatuajes, maquillaje y pintauñas exagerado, se 
considera irrespetuoso hacia la imagen institucional y su cultura, al igual que hacia la salud y bienestar 
del estudiante. 

5. Mientras no se atente contra la integridad física y salud del estudiante, se acepta que porten las 
estudiantes un arete pequeño en el lóbulo de cada oreja y para todos los estudiantes, hombres y 
mujeres, se acepta el uso de un collar delgado y discreto y máximo una pulsera delgada y discreta en 
una de sus muñecas. 

6. Se exige a los estudiantes el corte de cabello y peinado que amerita el compromiso con la institución. 
El uso de cachuchas o gorras se acepta sólo en espacios abiertos, cuando sean requeridos y/o 
autorizados 

 
USO DE UNIFORMES.  

Art. 36 Portar el uniforme es una condición que exige la Institución Educativa para pertenecer a ella, exige 
únicamente dos uniformes de forma permanente, uno para uso diario y otro para desarrollar la educación 
física, recreación y el deporte, el uso adecuado de los uniformes se reglamenta de la siguiente manera: 

1. El uso del uniforme de diario y de educación física es obligatorio de acuerdo con el horario de clases y 
actividades extracurriculares programadas. 

2. La Institución Educativa no permite cambios en las prendas o símbolos institucionales que la 
identifican, su uso es obligatorio y debe ser portado en condiciones impecables de limpieza. 

3. Todo estudiante varón debe traer correa negra en su pantalón.  No se aceptan correas metálicas ni de 
otro color, ni estudiantes sin correa en el pantalón. 

4. La Institución Educativa no admite el empleo de joyas y demás accesorios con los uniformes y no 
responde en caso de pérdida. 

5. Las niñas adolescentes que utilicen algún maquillaje de rostro y manos, este debe ser muy sencillo. 
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6. El uso de los uniformes se limita al compromiso escolar.  Por ningún motivo pueden ser utilizados en 
sitios ni eventos diferentes a los programados por la Institución Educativa. 

 
 Art. 37  CARACTERISTICAS DEL UNIFORME: El uniforme de la Institución Educativa genera identidad 

institucional, razón por la cual, sus estudiantes deben portarlo con dignidad, teniendo en cuenta que su 
portador representa a la Institución y que su uso correcto desarrolla autodisciplina, sentido de pertenencia y 
respeto por la convivencia institucional. 
 
PARA HOMBRES: Camibuso Blanco, con el escudo de la Institución, pantalón verde caña, estilo clásico con 
pasadores y correa negra; medias VERDE CAÑA a media pierna, zapatos negros colegiales.  
 
PARA MUJERES: Camibuso Blanco con el escudo de la Institución; falda verde caña largo iniciando la 
rodilla; medias VERDE CAÑA largas; zapatos negros colegiales. 
 
PARA HOMBRES Y MUJERES: Chaqueta Institucional y/o buzo gris o blanco de un solo tono. 
 
Parágrafo 1. A los estudiantes de todas las jornadas en temporada de lluvia solo se les permite la utilización 
de chaqueta verde con dos ribetes blancos y el escudo de la institución bordado en la al lado izquierdo del 
pecho. 
 
Parágrafo 2. Todos los Estudiantes se abstendrán de usar camiseta de color diferente al blanco debajo del 
Camiseta tipo polo y su uso no es de obligatorio cumplimiento. 
 
Uniforme de Educación Física. Las características del UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA para niños y 

niñas son las siguientes: 
 
Camiseta cuello en ñVò en franela blanca manga ranglan con ribetes de los colores de la bandera de Cali 
sobre los hombros, cuellos y puños en ribete blanco; sudadera verde con tres ribetes; medias blancas a 
media pierna y Zapatos deportivos blancos.  
 
Uniforme jornada nocturna. Para Los Estudiantes de la jornada nocturna el uniforme es Camiseta tipo 
polo Blanco con el escudo de la Institución, jean azul, y zapato cerrado sin tacón. 
 

Art. 38  CAMBIO EN EL USO DE UNIFORMES: Los estudiantes matriculados en la institución y reportados al 
SIMAT como estudiantes pertenecientes a la institución educativa, han sido registrados en el proceso de 
matrícula según su GENERO Masculino o Femenino, por lo tanto, el USO DE LOS UNIFORMES 
corresponden a su respectivo género y solo aquellos estudiantes con 17 años de edad o más, podrán elegir 
el uso del mismo según sea su ORIENTACION SEXUAL como lo indica la guía 49 del MEN. La ley 1098 de 
2006 y este manual de convivencia si cumple con las siguientes condiciones: 

 
1. Tener una edad que le permita según acompañamiento profesional y de sus padres, haber definido su 

orientación sexual y cambio de género. (Ser mayor de 17 años de edad art. 5 del manual de convivencia) 
2. El representante legal del estudiante (Acudiente) realizara formalmente el cambio de matrícula del 

estudiante, ya que inicialmente fue matriculado con otro género y nombre. 
3. Presentar los documentos de la Registráduria nacional que lo acreditan como una persona con su nueva 

orientación sexual y género para validar el registro ante el SIMAT. 
4. Recibir la autorización institucional a través del comité escolar de convivencia para el porte del uniforme 

aquí sugerido, pues su nueva condición amerita un cambio formal de las prendas usuales de vestir en la 
institución usando uno de los dos uniformes autorizados. 

5. Usar el uniforme de manera adecuada en su nueva condición de género al igual que las baterías 
sanitarias dispuestas para el mismo, sin alterar el orden institucional. 

6. Bajo ninguna circunstancia será aceptado el uso de otras prendas de vestir durante su jornada escolar 
diferentes a las que proponen el uniforme institucional, aunque refiera a su condición de género. 

7. Realizar el cambio de nombre en los listados oficiales de los docentes una vez se cumpla con la 
formalización del protocolo de matrícula por cambio de género. 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO 
ñSIMčN RODRĉGUEZò 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

GDE ï Man - 02 Versión:4 Fecha: 12-04-2019 

 

Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ                                                                  Página: 29 de 142 

 
       

 
Art. 39 LLEGADAS TARDE A LA INSTITUCION: La institución educativa considerara el incumplimiento de los 

horarios aquí establecidos en el artículo 42 de este manual de convivencia como una llegada tarde cuando 
se presenten las siguientes circunstancias:  

1. Las puertas de la institución serán abiertas a los estudiantes para su ingreso 15 minutos antes del 
horario oficial establecido y serán cerradas definitivamente 10 minutos después del horario oficial. 

2. Cumplido el tiempo del inicio de la jornada en punto (artículo 42 del manual de convivencia), será 
cerrada la puerta de acceso a las aulas mas no la principal para que aquellos estudiantes que lleguen 
después de la hora oficial puedan ingresar al establecimiento educativo y no se queden en la calle. 

3. Diez minutos después cuando se cierre definitivamente la puerta principal, se permitirá el ingreso a la 
institución de aquellos que llegaron tarde y deberán cumplir las disposiciones de la coordinación, según 
procedimientos anexo en el artículo 42 del manual de convivencia. 

4. Cerrada la puerta definitivamente 10 minutos después del horario oficial, quienes lleguen tarde a la 
institución deberán hacerlo en compañía de su acudiente para justificar su retraso y cumplir con el 
procedimiento de la coordinación anexo en el artículo 42 del manual de convivencia. 

5. Quienes lleguen a la institución en cualquier momento diferente a los antes mencionados, deberá 
hacerlo con su acudiente y bajo ninguna circunstancia se permitirá su ingreso a las aulas si no está 
presente un adulto responsable que lo represente. 

 
Art. 40 PROCEDIMIENTO DE INGRESO POR LLEGADAS TARDE: Llegar tarde a la institución es considerado 

cuando el estudiante o un acudiente responsable no trae a su hijo o acudido en los horarios plenos 
establecidos en nuestro compromiso institucional, por lo tanto cuando esto ocurra, se debe proceder de la 
siguiente forma: 

1. Bajo ninguna circunstancia un estudiante podrá dejarse por fuera de la institución (deberá quedar 
dentro del claustro educativo) por llegar tarde a su jornada escolar. 

2. Será presentado el estudiante ante la coordinación encargada para que esta realice el procedimiento 
aquí previsto. 

3. Será reportado en el control de seguimiento al ausentismo y de llegadas tarde que consolida la 
coordinación y en las planillas de seguimiento de los docentes que atienden la clase. 

4. Su reincidencia allí consultada dará paso a la aplicación de la ruta de atención integral con un informe 
por escrito y notificación a su acudiente según los alcances de la ruta. 

5. Si llega dentro de los 10 minutos referidos para las llegadas tarde, será remitido al salón de clases con 
una autorización de la coordinación después de haber suscrito el respectivo informe. 

6. Si su llegada es después de los 10 minutos de haber iniciado las clases, no podrá ingresar al salón de 
clases hasta que no halla cambio de hora. 

7. Durante este tiempo, deberá permanecer en la oficina de la coordinación o en la biblioteca mientras se 
cumple el cambio de hora.  

8. Si su llegada es varias horas después de haber iniciado la jornada escolar y su acudiente responsable 
lo presenta ante la coordinación con justificación, después de cumplir el protocolo de recibo al 
acudiente a través de un formato especifico, será conducido por el coordinador al aula justo en el 
cambio de hora. 

  
   Art. 41  INASISTENCIA E IMPUNTUALIDAD DE ESTUDIANTES CON NEE Y CON DISCAPACIDAD  

Dado el caso de que el estudiante requiera ausentarse por citas médicas, terapias, tratamientos 
específicos u hospitalización, es necesario que los padres o acudientes acudan a la institución para que 
se realice un proceso de trabajo desde casa con el fin de nivelar los procesos académicos del estudiante 
a través de material de refuerzo como: talleres, guías, fichas o el material que determine el docente de 
las asignaturas vistas por el estudiante.  

 
Art. 42 JORNADA ESCOLAR: La institución educativa teniendo en cuenta su oferta de servicios educativos, ha 

concertados con todos los miembros de la comunidad educativa el siguiente horario de clases en todas sus 
sedes y jornadas así: 

 
BASICA SECUNDARIA 

a) Jornada de la Mañana:      de 6:15 a.m. a 12:15 p.m.  
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b) Jornada de la Tarde:    de 12:30 p.m. a 6:30 p.m. 
 
MEDIA TECNICA 
a) Jornada de la Mañana:      de 6:15 a.m. a 1:15 p.m.  
b) Jornada de la Tarde:    de 11:30 a.m. a 6:30 p.m. 
 
BASICA PRIMARIA 
a) Jornada de la Mañana:      de 7:00 a.m. a 12:00 m.  
b) Jornada de la Tarde:    de 1:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
PREESCOLAR 
a) Jornada de la Mañana:    de 7:00 a.m. a 11:00 a.m. 
b) Jornada de la Tarde:    de: 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
NOCTURNA 
a) Jornada  Nocturna:       de  6:30 p.m. a 9:30 p.m.  

 
Art. 43 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS PARA LOS ESTUDIANTES: Serán considerados como condiciones 

complementarias aquellas normas o reglas de la institución que son de indispensable cumplimiento por 
parte de los estudiantes y que su incumplimiento, hare parte de la activación de la ruta de atención integral 
para la convivencia escolar, ya que estas condiciones fueron aceptadas en el ACTO DE 
CORRESPONSABILIDAD   
1. Asistir a todos los actos públicos, culturales y deportivos que programe la institución en actividades 

curriculares o extra curriculares, con el respectivo uniforme de diario o de educación física, bien 
organizado y portarlo como lo exige el artículo 37 del Manual de Convivencia. 

2. Informar a las directivas cualquier anomalía que perjudique los bienes de la Institución. Su silencio lo 
hace cómplice para efectos de agravantes en el debido proceso. 

3. Justificar su inasistencia a la institución cuando no se presente a ella,  
4. Asistir a clases con puntualidad es obligatoria para todos los estudiantes matriculados; las 

justificaciones de faltas de asistencia deberán presentarse por escrito al orientador de grupo y al 
coordinador. 

5. Comprometerse a asistir a los entrenamientos y reuniones que programe el orientador o entrenador 
cuando pertenezca a las escuelas de formación deportiva, cultural, recreativa, programas de 
investigación, pedagogía, tecnología y medio ambiente y que deberán participar de todas las 
presentaciones que se establezcan.  

6. Permanecer en las áreas de uso común y público durante el tiempo del descanso o recreo,                                                                     
ningún estudiante debe estar en el interior de los salones ni aulas didácticas de la Institución. 

7. Los estudiantes adolescentes sin importancia de género, tienen la obligación y la responsabilidad de 
comportarse adecuada y moderadamente en público, sin generar espectáculos bochornosos que 
atenten contra el buen clima escolar en los actos públicos, clases, pasillos y demás dependencias de la 
institución como áreas comunes. 

8. La institución educativa acepta y respeta todas las condiciones de orientación sexual y de género 
elegidas por los miembros de su comunidad educativa, pero de igual manera, les exige, consideración 
y respeto con el proceso formativo enmarcado en las líneas de respeto y cuidado con los niños y niñas 
que comparten los mismos espacios. 

9. Responder por el uso de sus pertenencias, la institución educativa no estará OBLIGADA a responder 
por la pérdida de elementos, cuyo uso está prohibido o restringido en este Manual de Convivencia; 
además, en el caso de alterarse el clima escolar o buen curso del orden en el salón de clases por 
causa de alguna pérdida, el responsable directo de la situación, será quien la haya provocado o a quien 
se le haya perdido.  

10. Responder económicamente por los daños o pérdidas de sus objetos personales (bicicletas, útiles 
escolares, aparatos tecnológicos, dispositivos móviles o artefactos electrónicos), que por descuido del 
dueño se desaparezcan, la institución no se responsabiliza por sus daños o pérdidas. 

11. Abstenerse de consumir alimento, chicles o bebidas dentro de los salones de clase, laboratorio, 
biblioteca, salas de sistemas, audiovisuales y demás dependencias didácticas. 
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12. Depositar las basuras y los desechos orgánicos en los recipientes y sitios asignados para ello, 
motivando con su ejemplo el propósito institucional de Cultura Ambiental. 

13. Exigir la higiene, aseo, pulcritud y presentación personal adecuada como lo indica el manual de 
convivencia en el capítulo de los uniformes. 

14. Acatar las condiciones de presentación personal acorde a la formación integral exigiendo a los varones 
llevar el cabello con un corte moderado, en caso contrario, debe ser concertada la tenencia de su 
cabello largo sin aceptar el uso de modas exageradas, extravagantes, de cabellos tinturados, rapados y 

cortes que se salen de lo convencional. 
15. Portar en las niñas adolescentes un maquillaje discreto en el rostro y las uñas maquilladas con colores 

claros o tonos pastel.  
16. Controlar el usar piercing y expansiones con perforaciones exageradas en la piel con artefactos 

extraños en su cuerpo durante el tiempo de la jornada escolar. 
17. Cuidarse de exhibir tatuajes que afecten el buen porte del uniforme y de su presentación personal. 
18. Controlar el uso de aretes en los hombres, más de una pulsera, cadena, collar, manillas estrafalarias y 

demás elementos extraños de modas exageradas, que alteran la adecuada presentación personal de 
los estudiantes. 

19. Se prohíbe el uso del celular dentro de la institución educativa. 
20. Faltar a clases de manera reiterada afectarán los resultados de la evaluación integral propuesta por el 

Decreto 1290 de 2009 en nuestro SIEE. Cuando su número sea superior al 20% de las horas 
asignadas por el área, ésta determinará su promoción o no, como se establece en el SIEE de la 
institución. 

21. Reportar en el registro de seguimiento a las inasistencias a los estudiantes que lleguen tarde a la 
jornada escolar, el coordinador hará su registro en el control de ausencias y su reincidencia permitirá 
darle inicio al debido proceso. 

 
USO DE ALGUNAS DEPENDENCIAS 

Art. 44 La institución educativa presta algunos servicios especiales como restaurante escolar, tienda escolar, 
biblioteca, sala de sistemas, los cuales funcionan de acuerdo a las siguientes normas establecidas: 

 
TIENDA ESCOLAR Y/O CAFETERÍA:  

1. La tienda escolar es un lugar de servicio para todo el personal de la Institución. 
2. Para que la tienda escolar pueda prestar un mejor servicio se requiere de la colaboración, el orden y el 

buen comportamiento por parte de los usuarios. 
3. La tienda escolar tiene horas señaladas para atender a los estudiantes. Fuera de esas horas de recreo, 

descanso o pausa pedagógica, el uso de la tienda escolar es un acto de indisciplina. 
4. Los estudiantes acudirán a la tienda en orden y harán filas respetando los turnos, para ser atendidos. 
5. En la tienda escolar no se toleran exigencias, protestas ni reclamos caprichosos o mal formulados. 
6. También es acto de indisciplina el mal comportamiento en la fila tales como: los empujones, el 

vocabulario soez, los golpes, actos de descortesía y el desorden. 
7. Mantener un buen comportamiento dentro de las instalaciones.  

8. Dirigirse de manera respetuosa y comedida a las personas encargadas del servido.  

9. Cuidar y utilizar de manera adecuada el mobiliario y demás enseres que allí se encuentren.  

10. Ayudar a la conservación del aseo y la buena presentación de las instalaciones.  

11. Ubicar en los lugares asignados los elementos que son utilizados en la prestación del servicio, tales 
como envases y otros utensilios prestados.  

12. Respetar la fila en el momento de comprar los productos, teniendo especial consideración por los 
estudiantes más pequeños de la institución.  

13. Utilizar el servicio únicamente en los horarios establecidos y en los casos en que sean autorizados 
fuera de éste.  

14. En caso de daño de cualquier elemento, instalación o accesorio perteneciente a ésta dependencia, el 
estudiante debe responder y resolver directamente con el contratista del servicio. 

 
ASEO Y CUIDADO DE LA NATURALEZA:  

1. El aseo y la buena presentación de todas las dependencias de la Institución es deber de todos los 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO 
ñSIMčN RODRĉGUEZò 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

GDE ï Man - 02 Versión:4 Fecha: 12-04-2019 

 

Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ                                                                  Página: 32 de 142 

 
       

miembros de la Comunidad Educativa. 
2. Cada grupo debe responder por el pupitre asignado, aseo de su salón, sus alrededores y las 

dependencias que usan. 
3. Se exige especial cuidado con residuos y comestibles desechables de la tienda escolar, para evitar 

cualquier riesgo de contaminación. Estos residuos han de ser depositados en los recipientes indicados 
para ello. 

4. En orden a la defensa de la salud de la comunidad, todos velarán por la higiene en todas las 
dependencias. 

5. Los estudiantes han de demostrar especial aprecio y cuidado por las zonas verdes, vegetación, árboles 
y animales de la institución y responderán por los daños que causen haciendo la reposición 
correspondiente. 

6. Los servicios sanitarios serán de uso exclusivo para tales fines y deberán preservarse como el lugar 
más limpio y aseado de la institución, haciendo buen uso de los baños, duchas, bebederos, cestas y 
papel higiénico. 

 
Cuidado. Todo el mobiliario de la Institución deberá ser cuidadosamente utilizado por la comunidad 
educativa.  Cuando algún miembro de la comunidad cause daños, de forma intencionada o por negligencia 
al mobiliario y material de la Institución, queda obligado a reparar el daño causado o hacerse cargo del 
costo económico de su reparación.  En el caso de los estudiantes, sus padres o acudientes serán 
responsables civilmente. 
 
Distribución. La Rectora de la Institución distribuirá a cada grado, área o departamento el material 
necesario para el mejor desarrollo de sus actividades escolares, de acuerdo con las cantidades asignadas 
para este fin en los presupuestos de la Institución para cada una de las sedes.  
 
BIBLIOTECA. La biblioteca de la Institución y de cada una de las sedes se utilizará bajo los siguientes 
lineamientos: 
 

1. Tendrán acceso al servicio las siguientes personas: estudiantes, docentes, funcionarios, egresados y 
demás personas debidamente autorizadas por la respectiva Coordinación o Rectoría. 

2. Toda persona que ingrese a la Biblioteca, para hacer uso de los textos o libros deberá identificarse con 
el Carné Estudiantil u otro documento apropiado que reglamente la Institución. Los estudiantes que 
requieran el servicio deberán presentarse debidamente uniformados. 

3. Para el préstamo externo de material bibliográfico se requerirá siempre que el estudiante presente su 
carné o documento de identidad y si es funcionario de la Institución que firme la ficha de préstamo y 
devolución.  Este préstamo tendrá una duración máxima de 2 días hábiles y no podrá renovarse en 
forma consecutiva. Para las demás personas no se concederán estos préstamos. 

4. La persona que dañe un texto o libro debe informar al responsable de la Biblioteca y asumir su 
reposición, sin menoscabo de las consecuencias disciplinarias de su acción.  

5. La persona que no devuelva un texto o libro que se le haya prestado asumirá su reposición, sin 
menoscabo de las medidas correctivas a su acción. 

6. Todos los usuarios deben observar en la Biblioteca orden, silencio y abstenerse de consumir alimentos. 
Igualmente atenderán las normas reglamentarias que para la seguridad del material bibliográfico se 
expidan por parte de la Institución. 

7. Es prerrequisito para renovar su matrícula u optar por el Título de Bachiller que el estudiante éste a paz 
y salvo con la Biblioteca. 

8. El horario de atención en la Biblioteca será el establecido por la Rectoría de la Institución para el 
funcionario responsable de esta sala o por la Coordinación cuando se tengan auxiliares del Servicio 
social. 

 
Parágrafo 1: El préstamo externo de material bibliográfico solo se concederá cuando existan varios 

ejemplares del texto.  
 
Parágrafo 2: Cuando la Sala de Biblioteca sea utilizada para otras actividades educativas, debidamente 
autorizadas por la Coordinación, el docente responsable asumirá el cumplimiento de las normas 
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establecidas para el trabajo en dicha Sala. El responsable de la Biblioteca informará a la Coordinación 
respectiva cualquier anomalía en el comportamiento de los usuarios, para establecer los correctivos del 
caso. 
 
LABORATORIO. Los laboratorios de la Institución y de las sedes se utilizarán bajo los siguientes 

lineamientos: 
1. El trabajo en el laboratorio estará bajo la responsabilidad del respectivo profesor, por lo tanto ningún 

estudiante tendrá acceso sin su autorización. 
2. Los trabajos prácticos se realizarán con la debida seriedad para prevenir accidentes y atendiendo 

estrictamente las orientaciones del profesor. 
3. El estudiante se abstendrá de realizar en el laboratorio experiencias no autorizadas debidamente por el 

profesor responsable. Igualmente el profesor responsable guiará las prácticas teniendo en cuenta los 
lineamientos legales al respecto. 

4. El profesor responsable informará oportunamente a la Coordinación de cualquier novedad en el salón 
de laboratorio para que se tomen las medidas disciplinarias o administrativas pertinentes. 

5. En especial el estudiante tendrá en cuenta las siguientes recomendaciones para prevenir accidentes en 
el laboratorio: 

6. Si se trabaja con mechero de gas, nunca se debe dejar la llave de paso abierta cuando el mechero está 
apagado. 

7. Evite que haya líquidos volátiles como alcohol o gasolina cerca del mechero. 
8. Tenga cuidado con el vidrio caliente: presenta el mismo aspecto que cuando esta frío y pierde calor 

muy lentamente.  
9. No utilice material de vidrio que esté en mal estado. 
10. Cuando algún objeto de cristal se rompe, se recogen cuidadosamente todos los trozos y se depositan 

en la cesta de basura, envueltos en un trapo o papel. 
11. No toque con los dedos las sustancias químicas, utilice siempre una espátula o una cuchilla para 

manejarlas. 
12. Lave previamente cualquier frasco antes de introducirle cualquier producto químico. 
13. No pruebe nunca una sustancia desconocida, salvo que se lo indique el profesor. 
14. No aproxime la nariz a la boca de un frasco para olerlo. 
15. Si en algún momento cae ácido o alguna sustancia cáustica sobre la ropa o la piel, lave 

inmediatamente esa parte con agua en abundancia e informe al docente. 
16. No lance a la cesta de basura productos inflamables que puedan provocar un incendio. 
17. Siempre que enchufe o desenchufe algún aparato eléctrico hágalo cuidadosamente. 
18. Cuando se termine una experiencia entregue al docente o persona encargada el material utilizado. 
19. Si se produce un accidente, por pequeño que sea, comuníquelo inmediatamente al profesor. 
20. Siga todas las instrucciones del manejo de las sustancias u elementos de cada práctica que le haga el 

profesor. 
21. Utilizar los equipos de protección personal (bata, guantes, tapabocas, etc.) que se recomienden por 

parte del docente 
22. El estudiante asumirá la reposición de los instrumentos que se dañen en realización de las práctica 
23. Los estudiantes se abstendrán de consumir alimentos en el Laboratorio. 
24. Es prerrequisito para renovar su matrícula u optar por el Título de bachiller que el estudiante este a paz 

y salvo con el Laboratorio. 
 
AULA DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA Y COMERCIALES: La sala de informática de la Institución y de 
las sedes se utilizará bajo los siguientes lineamientos: 
 

1. El trabajo en estas aulas estará bajo la responsabilidad del respectivo profesor, por lo tanto el acceso 
de los estudiantes u otros miembros de la comunidad educativa se hará bajo su responsabilidad y con 
su autorización. 

2. El estudiante seguirá estrictamente las orientaciones que le haga el profesor sobre el cuidado en el 
manejo de los equipos y materiales de estas aulas. 

3. Las indicaciones sobre las condiciones de los insumos a utilizar serán de estricta observancia para 
prevenir alteración o daño en los equipos. 
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4. El profesor responsable del aula reportara oportunamente a Coordinación cualquier novedad para 
tomar las medidas correctivas o administrativas del caso. 

5. Al terminar la sesión de trabajo en el aula, los estudiantes harán entrega de los equipos y materiales al 
profesor observando las reglas que él les ha recomendado. 

6. Cuando el computador tenga acceso a Internet: el acceso del estudiante solo se producirá bajo la guía 
del profesor y a direcciones que no representen riesgos para su formación ni para el computador. De 
igual manera se debe proceder cuando se utilice cualquier computador con acceso a Internet de la 
Institución. 

7. Los estudiantes y demás usuarios se abstendrán de consumir alimentos en la salas aulas. 
8.   Cada equipo tendrá Bitácora para su uso. 

  
AULAS ACADÉMICAS. Las aulas académicas como LENGUA EXTRANJERA (INGLES), CIENCIAS 
SOCIALES, CIENCIAS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, EDU. RELIGIOSA, EDU. ETICA Y EN 
VALORES HUMANOS, ARTISTICA, HUMANIDADES (LENGUA CASTELLANA), MATEMATICAS, 
EMPRENDIMIENTO, FISICA, FILOSOFIA, CIENCIAS ECONOMICA Y POLITICAS de la Institución se 
utilizarán bajo los siguientes lineamientos: 
 

1. El trabajo en estas aulas estará bajo la responsabilidad del respectivo docente, por lo tanto el acceso 
de los estudiantes y otros miembros de la comunidad educativa solo se hará con su autorización y bajo 
su responsabilidad. 

2. Los estudiantes y demás usuarios se abstendrán de consumir alimentos dentro de las aulas. 
3. Los estudiantes seguirán estrictamente las orientaciones sobre el cuidado en el manejo de los equipos 

y materiales de esta aula, que les haga el docente. 
4. Al terminar la sesión de trabajo en las aulas, los estudiantes harán entrega de los equipos, material 

didáctico, etc. al profesor observando las reglas que él les ha recomendado. 
5. Los usuarios de las aulas velaran porque permanezca aseada y en buenas condiciones de trabajo. 
6. El profesor responsable del aula reportará oportunamente a la Coordinación cualquier novedad para 

que se tomen las medidas correctivas 
 

Art. 45 CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DE PERMANENCIA PARA LOS PADRES DE FAMILIA Y/O 
ACUDIENTES: Serán considerados como condiciones complementarias aquellas normas o reglas 

institucionales que son de indispensable cumplimiento por parte de los padres de familia y/o acudientes, ya 
que su incumplimiento hará que se active la ruta de atención integral para la convivencia escolar, porque 
estas condiciones fueron aceptadas en el ACTO DE CORRESPONSABILIDAD   

 

1. Aceptar y acatar todas las disposiciones de este manual de convivencia escolar, como parte de la 
responsabilidad compartida suscrita en el momento de su matrícula. 

2. Asistir a las reuniones y citaciones que haga y programe la institución, su inasistencia como padres de 
familia a las reuniones programadas son una OBLIGACION suscrita en el acto de corresponsabilidad. 

3. Reincidir en la inasistencia a las citaciones demuestra desinterés por la formación de sus hijos 
afectando su CORRESPONSABILIDAD actitud que permitirá hacer su respectivo seguimiento como 
parte del debido proceso y reportar su estado de negligencia ante el ICBF y la comisaria de familia. 

4. Velar por el bienestar de sus hijos al tenerlos cubiertos con un seguro médico o SISBEN, Es obligatorio 
que todo estudiante esté asegurado contra accidentes por cualquier compañía de seguros como lo 
exige el Artículo 100 de la Ley 115. 

5. Asistir a la institución con una presentación personal adecuada y acorde con las normas mínimas de 
urbanidad, estar bien vestido no significa portar prendas costosas, significa vestirse decentemente. 

6. Velar por el bienestar de sus hijos al tenerlos cubiertos con un seguro médico o SISBEN, Es obligatorio 
que todo estudiante esté asegurado contra accidentes por cualquier compañía de seguros como lo 
exige el Artículo 100 de la Ley 115 de 1994. 

7. Respetar la intimidad del hogar de los Docentes y Directivos. Los problemas de la Institución, se 
arreglan en el mismo plantel, por lo tanto, es prohibido dar los teléfonos o direcciones de los docentes y 
directivos a particulares, padres de familia o estudiantes. Cualquier inquietud de padres o acudientes 
acerca de los estudiantes, deben hacerlo de manera personalizada en la institución, en caso especial 
por vía telefónica a las líneas de contacto de la institución, No a los celulares de los docentes. 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA DE COMERCIO 
ñSIMčN RODRĉGUEZò 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

GDE ï Man - 02 Versión:4 Fecha: 12-04-2019 

 

Institución Educativa TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ                                                                  Página: 35 de 142 

 
       

8. Movilizar a sus hijos y entregarlos en la puerta de la Institución al respectivo docente o encargado de la 
portería, no se admite el ingreso de padres de familia a los salones de clase. 

9. La atención a los padres de familia en la institución debe hacerse cumpliendo un protocolo de atención 
definido, no por la reja de la portería ni en los salones de clase, cada atención deberá dejar constancia 
en el protocolo FR07 que tendrán que firmar al concluir la visita. 

10. Recoger puntualmente y a tiempo a los estudiantes al iniciar y concluir la jornada escolar, no es 
obligación, ni responsabilidad de la Institución recibir o tener estudiantes por fuera del horario 
establecido. Por eso, la Institución Educativa abrirá sus puertas todos los días 15 quince minutos antes 
de iniciar las clases y las cerrará diez minutos después de terminada la jornada.  

11. Cumplir con todas su obligaciones suscritas con la institución desde el momento de la matrícula, como 
asistir a las actividades programadas en familia, reuniones del grupo de padres que constituyen el año 
lectivo, campañas de educación que involucran a la familia etc. 

12. Atender todas las recomendaciones que se hagan por parte del comité escolar de convivencia cuando 
se tenga que activar una ruta de atención integral y su responsabilidad lo vincule según la ruta. 

13. Aceptar las disposiciones institucionales que se presenten en la institución con respecto a la ubicación 
de su hijo en los grupos y salones que corresponde por necesidad institucional. 

14. Firmar el protocolo de autorización para que la institución permita que el estudiante salga de la 
institución rumbo a su casa sin el acompañamiento de su acudiente al terminar la jornada escolar y 
durante todo el año lectivo. 

15. Responder por cualquier daño causado o perdida en las diferentes dependencias e instalaciones de la 
institución, su responsabilidad correrá a cargo de los padres de familia y/o acudientes, quienes deben 
reponer económicamente por los daños físicos y materiales que hayan sido causados y afectados por 
su acudido. 

16. Entregar a los estudiantes en la puerta de la Institución Educativa al respectivo docente o encargado de 
la portería, no se admite el ingreso de padres de familia a los salones de clase. 

17. Recoger puntualmente y a tiempo a los estudiantes al iniciar y concluir la jornada escolar, no es 
obligación, ni responsabilidad de la Institución recibir o tener estudiantes por fuera del horario 
establecido. Por eso, la Institución Educativa abrirá sus puertas todos los días quince minutos antes de 
iniciar las clases y las cerrará diez minutos después de terminada la jornada.  

18. Responder por cualquier daño causado o perdida en las diferentes dependencias e instalaciones de la 
institución, su responsabilidad correrá a cargo de los padres de familia y/o acudientes, quienes deben 
reponer económicamente por los daños físicos y materiales que hayan sido causados y afectados por 
su acudido. 

19. Ser proactivos en la corresponsabilidad de la formación y educación de sus hijos en concordancia con 
los lineamientos establecidos por la Constitución Política, el artículo 10 del Código de Infancia y 
Adolescencia, y por el presente Manual de Convivencia. 

20. Justificar por escrito las faltas de asistencia y retardos de sus hijos(as) o acudidos(as). 
21. Proporcionar a sus hijos(as) o acudidos(as) lo uniformes, materiales y recursos solicitados por la 

Institución para adelantar los procesos de formación y aprendizaje para su integral desarrollo 
22. Conocer el Manual de Convivencia que para sí mismo impulse la práctica de las normas en sus 

hijos(as). 
23. Cumplir y velar porque sus hijos(as) asistan en los horarios establecidos por la Institución. 
24. Al finalizar el periodo académico es obligación del acudiente y su acudido estar a paz y salvo por todo 

concepto con la Institución. 
25. Enseñar a los hijos hábitos de higiene, salud, normas de cortesía y buenos modales, facilitando la 

convivencia. 
26. Apoyar las campañas para mejorar el servicio educativo. 
27. Corregir a sus hijos presentando la debida atención que estos requieran dialogando con ellos y 

concertando compromisos. 
28. Fortalecer lealtad, armonía, confianza y el amor al trabajo institucional colaborando en todas sus 

acciones y evitando actos de desinformación, desprestigio y mala fama ya que todos somos la 
Institución y esto genera caos, violencia y apatía. 

29. Dar un trato cordial y sincero a todos los miembros de la comunidad educativa. 
30. Establecer y respetar los espacios programados por el estudiante en casa. 
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31. El no cumplimiento de los deberes por parte de los padres o acudientes, así como el comportamiento 
indebido con los miembros de la Institución, se manejara de acuerdo con el artículo 7º. De la ley 115 y 
artículos 2 y 3 del decreto 1860 de agosto de 1994 y puede ocasionar la perdida de cupo en la 
Institución para el estudiante procedimiento disciplinario por el incumplimiento del padre de familia 
(correctivos a los padres de familia). 

32. Presentarse oportunamente a recoger los estudiantes en Pre- escolar y Básica Primaria. 
33. Informar oportunamente los cambios de dirección y teléfono. 
34. Estar al corriente de la problemática de su hijo. 
35. Colaborar con el director de grupo y profesores de sus hijos para su mayor formación. 
36. Aceptar los acuerdos de los órganos colegiados de la Institución y cumplir el presente Manual de 

Convivencia en la parte que les afecte. 
37. Informar al profesorado sobre las posibles deficiencias físicas o psíquicas de sus hijos y colaborar en la 

adopción de las medidas pertinentes. 
38. Colaborar, en la medida de sus posibilidades, en las actividades complementarias y extraescolares de 

la Institución. 
39. Informar a los profesores de todo cuanto le sea solicitado, siempre que afecte a la educación de sus 

hijos. 
40. Dirigirse respetuosamente a estudiantes, docentes, personal administrativo y de servicios 

absteniéndose de agredir, física y verbal a todo el personal anteriormente mencionado. 
41. El acceso de los padres de familia a la institución deberá ser restringido y solo podrá darse efectivo 

cuando ocurran las siguientes circunstancias: 

¶ Reuniones de padres de familia durante el año lectivo para la entrega de informes, inicio del año 
lectivo y clausura. 

¶ Cumplir citaciones por docentes o directivos para ser notificados de situaciones incurridas 

¶ Retirar de la institución a su hijo antes de terminar la jornada escolar o llevarlo a la institución 
después de haber iniciado la jornada escolar. 

¶ Participar en jornadas pedagógicas o escuelas de padres programadas por la institución 

¶ Asistir a las convocatorias del consejo de padres o de otros grupos colegiados de la institución. 

¶ Por solicitud de una cita con alguna persona de la institución para tratar asuntos propios del proceso 
educativo 

¶ Por pertenecer a cualquier grupo colegiado de la institución y ser miembro activo de la organización. 
42. Su asistencia a la institución no le permitirá ingresar a los salones de clase o a las áreas destinadas 

exclusivamente para los estudiantes, el acudiente será atendido en un lugar específico destinado por la 
institución 

 
Art. 46 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES: La institución educativa SIMÓN RODRÍGUEZ no tiene ninguna 

responsabilidad con la movilidad de los estudiantes, esta obligación la tienen los acudientes responsables, 
por lo tanto, las niñas, niños y adolescentes que asisten a estos niveles escolares por lo vulnerable de su 
edad, deben ser desplazados desde sus lugares de origen hasta la institución y de igual forma recogidos a 
tiempo según los horarios de clase establecidos en el artículo 42 del manual de convivencia y según las 
novedades del horario reportadas con antelación, su responsabilidad traerá consigo las siguientes 
condiciones: 
1. Todos los estudiantes deberán ser movilizados hasta la institución bajo la única responsabilidad de sus 

acudientes. 
2. Las empresas de transporte escolar serán responsables de su traslado de ida y regreso y la institución 

no tiene ninguna responsabilidad con estas empresas, porque lo acudientes son los que contratan con 
ellos. 

3. Los transportadores particulares en vehículos o motocicletas son los responsables del traslado cuando 
los padres autorizan ese tipo de servicio. 

4. Cuando los estudiantes llegan a la institución en vehículos personales, bicicletas, motos o carros, lo 
hacen bajo la estricta responsabilidad del acudiente, la institución no está obligada a proveer 
parqueaderos para estos vehículos. 

5. Los estudiantes que se desplazan caminando a su casa al terminar la jornada escolar, deberán ser 
autorizados por los acudientes al firmar el protocolo de autorización FR06 donde los acudientes excluyen 
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de cualquier responsabilidad a la institución de lo que pueda suceder al estudiante cuando termina la 
jornada escolar y sale par su casa.  

6. Cuando la institución educativa programe actividades por fuera del claustro educativo, consideradas en 
su cronograma de actividades del año lectivo como jornadas o salidas pedagógicas, el acudiente deberá 
autorizar el traslado del estudiante, mediante lo convenido en la circular institucional y el protocolo de 
salidas según directiva ministerial número 30 del 31 de diciembre de 2009. 

 
Art. 47 AUTORIZAR EL RETIRO DE ESTUDIANTES ANTES DE CONCLUIR LA JORNADA ESCOLAR: La 

institución educativa será responsable de la seguridad y cuidado de sus estudiantes durante su estancia en 
la institución cumpliendo su jornada escolar, por lo tanto, su retiro antes de terminar la jornada escolar se 
hará cumpliendo con las siguientes condiciones: 
1. Siempre tendrá que existir una justificación que permita a los directivos poder tomar la determinación de 

autorizar su salida. 
2. Cuando la situación es externa, deberá hacerse presente su acudiente para permitir su retiro de la 

institución, bajo ninguna circunstancia se podrá dejar salir a un estudiante si el acompañamiento de un 
adulto responsable, a menos, que el estudiante sea mayor de edad. 

3. Cuando la situación es interna, el directivo, director de grupo o docente, tendrán que llamar a la casa del 
estudiante y comunicarse con su acudiente para solicitar su presencia y autorizar la salida. 

4. Bajo ninguna circunstancia la institución dejara salir a un estudiante sin la presencia de un adulto 
responsable. 

5. El directivo docente deberá diligenciar el protocolo de salida FR05 y tendrá que ser firmado por su 
acudiente o estudiante cuando este sea mayor de edad, enviando la colilla a la portería que autoriza su 
salida del establecimiento educativo. 
 

Art. 48  RECOGER ESTUDIANTES DE PRE ESCOLAR, BASICA PRIMARIA, BASICA SECUNDARIA Y MEDIA A 
TIEMPO: La institución educativa SIMÓN RODRÍGUEZ no tiene ninguna responsabilidad con la movilidad 
de los estudiantes, esta obligación la tienen los acudientes responsables, por lo tanto, las niñas de estos 
niveles escolares por lo vulnerable de su edad, deben ser recogidas a tiempo según los horarios de clase y 
las novedades reportadas con antelación, su incumplimiento a tiempo traerá consigo las siguientes 
Condiciones y Situaciones: 
1. La institución no se puede hacer cargo del cuidado y atención de los estudiantes que no son recogidos 

por sus acudientes después de la hora acordada al terminar su jornada escolar. Es necesario aclarar que 
a partir de este momento quedan bajo la responsabilidad y protección del padre de familia o acudiente. 

2. Ningún funcionario de la institución se puede hacer responsable del cuidado y atención de los 
estudiantes, distinto al de las docentes titulares del grupo a que estos pertenecen. 

3. La institución no cuenta con personal adicional para esta labor del cuidado de los estudiantes después 
de terminar la jornada escolar, por eso, no hay quien cuide de ellos cuando no son recogidos a tiempo. 

4. Las y los docentes titulares de las áreas deben cumplir su jornada escolar y retirarse de la institución 
como lo exige su vinculación laboral, por lo tanto no se pueden quedar al cuidado de los estudiantes. 

5. Los acudientes serán notificados vía telefónica sobre su incumplimiento para que den alguna solución al 
respecto, si no contestan el número de contacto, según el protocolo se debe dejar un mensaje de voz y/o 
un mensaje escrito como constancia de la gestión de la docente. 

6. Si el acudiente aduce que ese número de contacto ya no existe y a ese fue que se llamó, la institución 
libra su responsabilidad, porque es obligación del acudiente dar el nuevo número a la docente titular del 
grado y en la secretaria de la institución. 

7. Pasados 10 minutos de haber concluido la jornada escolar, se activara el protocolo de remitir el caso a la 
policía de infancia y adolescencia ï ICBF ï o comisaria de familia. 

8. El docente responsable del estudiante, llamara a través de la policía del cuadrante a la patrulla de la 
policía de infancia y adolescencia para que movilice a los estudiantes a una dependencia del ICBF. 

9. Una vez presente la patrulla, el docente hará entrega formal de los estudiantes a la patrulla con el 
diligenciamiento del respectivo protocolo FR08 conservando una copia y dejado la colilla al portero para 
su entrega al acudiente cuando este se haga presente. 

10. El acudiente reclamara a su hijo o hija en la instancia que le será reportada en la portería de la 
institución, mediante copia del protocolo que deberá dejar la docente al funcionario de la portería para 
que este la entregue al acudiente y solicite su reintegro al ICBF.   
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  Art. 49 ASISTIR A REUNIONES O CITACIONES DE PADRES DE FAMILIA: Todos los padres de familia o 

ACUDIENTES que firmaron el acto de corresponsabilidad tienen la OBLIGACION de asistir a las reuniones, 
citaciones o actos públicos que la institución le requiera, así lo establece el manual de convivencia escolar y 
su Normograma, por lo tanto, cuando un ACUDIENTE no asiste a la institución, existe vulneración del 
derecho prevalente del estudiante por su representante legal según la ley 1098 de 2006 en los artículos 22 y 
39 numeral 8. Dicha situación será considerada una infracción por parte del acudiente y por eso la 
institución procederá de la siguiente manera: 

1. Según sea el caso y la necesidad de la asistencia del ACUDIENTE, la institución aplicara los 
mecanismos de comunicación que sean eficientes para su notificación con tiempo previo a la citación. 

2. De cada proceso de comunicación utilizado para la notificación al acudiente se obtendrán copias que 
serán adjuntas a la carpeta en custodia del estudiante, como evidencias del interés institucional. 

3. Sera convocado nuevamente y se notificara en el oficio que de no presentarse esta vez a la institución, 
su desacato a la solicitud por la institución, hará que se le convoque de nuevo con una fecha posterior 
a la notificación, confiando en que se cumpla el derecho prevalente que tiene el estudiante de ser 
representado por una familia (artículo 22 ley 1098 de 2006) 

4. Dado el caso de no atender la invitación que formalmente y cumpliendo con el debido proceso le hace 
la institución, se tomaran copias de la citaciones y del caso atendido según la carpeta en custodia y 
serán reportados tanto el acudiente como el estudiante ante las entidades administrativas del estado: 
ICBF ï Policía de Infancia y Adolescencia ï Comisaria de Familia. 

5. La coordinación enviará una carta al acudiente con una copia de los oficios remitidos a estas instancias 
para notificar formalmente al ACUDIENTE, que ha sido reportado a las autoridades administrativas del 
estado por negligencia y el caso será presentado al comité escolar de convivencia para continuar con 
el debido proceso. 

6. La institución aun sin respuesta del acudiente seguirá notificándolo y solicitando su presencia cuando 
sea necesario y repetirá el procedimiento anterior las veces que sea necesario como parte del debido 
proceso que terminara afectando el acto de corresponsabilidad firmado en la matricula. 

 
Art. 50  ESTUDIANTES EN ESTADO DE DISCAPACIAD: Los acudientes de los estudiantes que fueron 

matriculados en el marco de la educación inclusiva para la atención educativa a la población con 
discapacidad establecida en el decreto 1421 de 2017, como familias tendrán las siguientes Obligaciones: 

1. Adelantar anualmente el proceso de matrícula del estudiante con discapacidad en el establecimiento 
educativo.  

2. Aportar y actualizar la información requerida por la institución educativa que debe alojarse en la historia 
escolar del estudiante con discapacidad, según el proceso de matrícula. 

3. Cumplir y firmar los compromisos señalados en el PIAR y en las actas de acuerdo, para fortalecer los 
procesos escolares del estudiante. 

4. Establecer un diálogo constructivo con los demás actores intervinientes en el proceso de inclusión.  
5. Solicitar la historia escolar, para su posterior entrega en la nueva institución educativa, en caso de 

traslado o retiro del estudiante.  
6. Participar en los espacios que el establecimiento educativo propicie para su formación y 

fortalecimiento, y en aquellas que programe periódicamente para conocer los avances de los 
aprendizajes.  

7. Participar en la consolidación de alianzas y redes de apoyo entre familias para el fortalecimiento de los 
servicios a los que pueden acceder los estudiantes, en aras de potenciar su desarrollo integral.  

8. Realizar veeduría permanente al cumplimiento de lo establecido en el PIAR y alertar y denunciar ante 
las autoridades competentes en caso de incumplimiento.  

9. Remitir al as entidades de salud responsables de garantizar su vinculación al proceso de educación 
inclusiva determinado en la resolución 0538 de 2018 a los estudiantes que no presenten diagnostico o 
se encuentre muy vencido 

 
Art. 51 COMPROMISOS DE LA FAMILIA DEL ESTUDIANTE CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

O CON DISCAPACIDAD (DECRETO 1421): En ejercicio de su corresponsabilidad con el proceso de 

educación inclusiva las familias deberán: 
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1. Adelantar anualmente el proceso de matrícula del estudiante con discapacidad en un establecimiento 
educativo. 

2. Aportar y actualizar la información requerida por la institución educativa que debe alojarse en la historia 
escolar del estudiante con discapacidad.  

3. Cumplir y firmar los compromisos señalados en el PIAR y en las actas de acuerdo, para fortalecer los 
procesos escolares del estudiante. 

4. Establecer un diálogo constructivo con los demás actores intervinientes en el proceso de: inclusión.  
5. Solicitar la historia escolar, para su posterior entrega en la nueva institución educativa, en caso de 

traslado o retiro del estudiante.  
6. Participar en los espacios que el establecimiento educativo propicie para su formación y 

fortalecimiento, y en aquellas que programe periódicamente para conocer los avances de los 
aprendizajes.  

7. Participar en la consolidación de alianzas y redes de apoyo entre familias para el fortalecimiento de los 
servicios a los que pueden acceder los estudiantes, en aras de potenciar su desarrollo integral.  

 

Art. 52 AGRESION A SERVIDOR PUBLICO POR PARTE DE UN ACUDIENTE: Cuando un padre de familia o 
acudiente responsable incurra en alguna de las Situaciones o Condiciones a que se refiere el manual de 
convivencia en el Titulo III Capitulo II con respecto al acoso escolar y Ciberacoso (artículo 189 de este 
manual de convivencia) la institución deberá proceder de la siguiente manera: 

1. Sera considerada una situación de agresión a servidor público, cuando una persona agrede a un 
funcionario de la institución educativa, estando este, en uso de sus funciones como servidor público. 

2. El docente, directivo, empleado o estudiante de la institución, deberá elevar la queja a través del 
protocolo FR09 a la coordinación de la sede o jornada. 

3. La coordinación después de hacer las averiguaciones e investigación del caso pertinente escuchando 
las versiones de los hechos, reunirá las pruebas y presentara el caso al Comité Escolar de 
Convivencia. 

4. La coordinación después de escuchar las versiones, recomendara al docente, directivo o empleado, 
activar la ruta de atención integral por agresión a servidor público, contemplada en este manual de 
convivencia y dejara constancia de dicha asesoría. 

5. El comité Escolar de Convivencia deberá remitir el caso a la instancia externa pertinente que se 
encargará de proceder a través de la justicia ordinaria según la situación tipificada en la ruta de 
atención por agresión a servidor público. 

6. El miembro de la comunidad educativa afectado por la conducta inadecuada del padre de familia o 
acudiente, DEBERA remitirse de manera particular ante la casa de justicia, inspección de policía, 
personería municipal o fiscalía general de la nación según sea la gravedad del caso contemplado en la 
ruta de agresión a servidor público. 

7. La institución a través del comité escolar de convivencia solicitara al padre de familia o acudiente 
involucrado, realizar una acción reparadora de manera pedagógica para el resarcimiento al daño en su 
imagen como institución y la restauración de las acciones que afectaron el bien común de la comunidad 
educativa y de la persona afectada. 

 
 
CAPÍTULO V  
Reconocimientos y Estímulos a Estudiantes, Docentes y Padres de Familia. 
 

Art. 53 La institución educativa estimula, premia y reconoce el trabajo académico, cultural y deportivo de los 
estudiantes que demuestren con su actitud, buena convivencia social y gran desempeño académico en 
pruebas externas demostrando la asimilación de la filosofía Institucional. 

 
Art. 54 Estimular el desempeño de los docentes, directivos, padres de familia y empleados, permitirá fortalecer el 

sentido de pertenencia y un sano espacio que fortalece las relaciones interpersonales y el clima 
organizacional que es clave para el ambiente escolar 
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Art. 55 Al finalizar cada periodo escolar y el año lectivo los directivos de La Institución Educativa entregarán una 
lista con los estudiantes, docentes, directivos, padres de familia y empleados candidatizados a la 
premiación, previo estudio de su desempeño como propuesta para el comité de premiación, se deben tener 
en cuenta más estudiantes propuestos por sus directores de grupo y docentes a los diferentes Premios que 
otorga la institución, se seleccionarán cuatro y se elegirá a uno como el merecedor de la distinción. Los 
otros tres (3) candidatos se leerán en la resolución de otorgamiento de los premios como NOMINADOS y 
destacados en la selección. Además: 
 

1. Cada año en la ceremonia de clausura, se realizará solemnemente la entrega de las distinciones a los 
estudiantes que sean reconocidos por su desempeño en las comisiones encargadas de seleccionar los 
mejores estudiantes. 

2. Cualquiera de los premios en sus diferentes categorías, a juicio del comité de premiación, puede ser 
declarado desierto o no otorgado al no evidenciar los perfiles requeridos. 

3. Con anticipación se podrá invitar a los Padres de familia o Acudientes de los estudiantes premiados 
para que acompañen a sus hijos en el acto de entrega de los estímulos y reconocimientos el día de la 
clausura. 

 
Art. 56 El reconocimiento de méritos es un acto de exaltación de la labor de los estudiantes en el alcance de logros 

académicos, en el desarrollo integral humano, en el concurso y participación de habilidades intelectuales 
deportivas, artísticas, etc. Mediante este acto la institución contribuye al estímulo de los estudiantes, porque 
despierta el espíritu de superación personal presente en el proceso de educación. Los premios y 
reconocimientos que la institución educativa otorga anualmente y en ocasiones especiales durante el año 
lectivo a sus estudiantes son los siguientes: 

 

Art. 57  ESTÍMULOS A ESTUDIANTES: La Institución Educativa SIMON RODRIGEZ otorgará estímulos a aquellos 

estudiantes que se destaquen por su rendimiento académico, excelente comportamiento, aptitud artística, 
cultural o deportiva, superación, esfuerzo, colaboración e identidad institucional así: 

1. Notas escritas de felicitación en el informe de período por las actuaciones a nivel académico, 

cultural, cívico, social, deportivo o comportamental.  
2. Exaltación en Izadas de Bandera: a los estudiantes que se distingan por su buen rendimiento 

académico y excelente comportamiento, por su colaboración y participación en eventos. Serán 
escogidos por su director de curso o sus compañeros al término de cada periodo académico.  

3. Medalla de honor al mérito al estudiante de cada curso, que se haya distinguido por su buen 
desempeño académico y excelente comportamiento durante el año escolar. Este reconocimiento se 
entregará en el Acto de Clausura.  

4. Medalla "Mérito a la Excelencia" y reconocimiento público al mejor estudiante del grado undécimo que 

reciba el título de bachiller. Será escogido(a) por los docentes de secundaria.  
5. Medalla de honor y reconocimiento público al estudiante con el mejor desempeño en la Prueba Saber 

11 del año lectivo  
6. Medalla de perseverancia por su permanencia: a los estudiantes que terminan el grado undécimo y 

han cursado sus estudios desde el grado preescolar sin interrupción en la Institución Educativa 
TÉCNICA DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGEZ.  

 
Art. 58  RECONOCIMIENTOS A LOS ESTUDIANTES: Comportamientos que merecen ser estimulados. 

1. Rendimiento académico SUPERIOR y un comportamiento acorde al manual de Convivencia.  
2. Espíritu de liderazgo para promover valores en el grupo.  
3. Alto sentido de colaboración y espíritu solidario.  
4. Méritos deportivos, artísticos, culturales, humanísticos.  
5. Liderar procesos en beneficio del medio ambiente, la convivencia ciudadana y el mejoramiento de la 

comunidad educativa. 
6. El cambio de actitudes y comportamientos negativos por actitudes y comportamientos positivos 
 


